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Adjuht.o  Éioñgó` a  su  disposióión  el  estudio  de  neóesid`ad  p.ara  la  contratació.n  cuyo  'objeto:
Realizar      obrás      .de      ÁDÉCUAC,loNES.f   .PARA      EL      MEJORAUIENTO       DE       LA+lNFRAESTRUCTURA   FISICA   EN   SALUD,    DE   LA   SEDÉ   PUESTO   DE   SAILub   LOS

\   'HAT[COS   DELJ MUN]CIpió   DÉ   SAN   JUAN   DEL   C.ESAR   -  DEPARTAMENTO   DE,  LA
1'

GUAJIRA, en cumplimi`en{_o a lo estableéido e-n  la Resolución N'°  1487 del 21` de julío de 2025,

proferida porei Ministerio de`.Saiud`y de ia protecciór} Sóci`ái. `           '
}.`

-CODIGO PRESÜPUESTAL: ,.,R.ubr.o Z..3.2..01..01`.001.02.08 Edificio-s rela,cionado\s. con l`a salud.

1

/    `,PERIOD`O: í-res (3) mes?s.                                                                           r
._

La presente para su consideració`h de siolicitud de.Disponibilidad presup`uest,a[                 Í
/_1
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\
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ESTUDIO    DE    NECESIDAD    PARA`    fA    C.ONTRATAclóN    DÉ   ADECUACIONES    PARA    EL
IVIEJOFUM]ENTO   DE  LA  INFRAESTRUCTURA  F[S]CA  ÉN  SALUD   DE  LA  SEDÉ  PUEsto   DE
SALUD  LOS  HAT[COS  DEL  MUNIC]P]O  DE  SAN  JUAN  DEL  CESAR  DEPARTAMENTO  DE  LA

1.

GUAJIRA-                                                                   \                                       ,           ,

;:FEupt:ef::d:ás!:t:;:::t::r:z:ivaa;, d:e:y::r;:éf::#i::ge:c#:d:ani,:T:,;tt:a:d:a:iog i:rei?Lc;:rídfe:::Í:d'iTa ,dN:oaTó,:m::an:: í|r;;Jf `    Í
sometida  al  régimen jurídico  previsto ?n-el capi'tulo 1[1,  artículo  194,,195-y  197  de ia'Ley  lQ9' de  1993, y
\sus  decrefos  regla`me,ntarios,  regido  en  materia  ¿ontractual 'por el  derecho  privadow  en, consecuencia

por .s.u  Estatuto  de  Contratación  (Aguerdo  07  de  2014`,   modificado  por  el  Acuerdo  N°22  <de  2024),,
Manuai  de  Contrafación`  (Resolución  N°  1215  de  2o24),y.iesoiución  1440  de  2o24;  ée  'procede  a
efectuár el  sigyiente análisis  para evalüar la Óonveniencia y oport-upidad  co`n miras a la celebr.ación  de

r

ü`

un contrato,         .
+,

1. DESCRIPC[ÓN DE L.A NÉCESIDAD.

El.  artículo  48  de,  la  Co-nstitución  'Política,.  señalalque  la  seguridad  social  es  un  seíyicio  .público  ide
carácter ob[igatorio, qu.e 5? presta 'baLo la dirección, coordinación y `control del Estado,  en sujeción a los

`        principios de 'eficiencia,  univérsalidad y solidáridad.

•La  Ley  ioo,  de  1993,  crea  el  Sistema  de+Seguridad  Sociai  (ntegrai  y  e'stáb]ece  que  la  pr?stació'n,de
\     servi\`cios   d.e  salud   se   hará   pr.incipalm?nte   a   través   de   las   Empre`sas   Sociales`  del   Estado,   que

const`ituyen   una   ca'tegóría   especial.   de~ entidad   pública  +'descentralizada,   con   personéría   jurídicaL

patrimonio prgpjo y aFtonomJa administrativa.                                                                             ,  `             `

El  presente  estudio  de  necesidad  tiene como. obj.etivo  principal  evaluar  y justifi.carrla  contratación  de  `
unas  obras, pará  la  con,Strucción  de  aLdecuaciones  para  él  mej,o`ramiento  de  la  infraestructura` física  en

{  salud  de.lat sedé  puesto  d.e`salud  Los  Hatico.s del' município de Sa-n  Ju,an  De!  Cesar,  departam.ento  de

La  Guajira,  de la  E.S..E Hospital  San  Rafael Nivel  11  de  San  Juan  del, Cesar -La  Guajir-a. .Esta  iniciativa
surge  de   la  impéránte  necesidad   de  m-.ejorar  !a  'ipfraestructu.ra  ,.del  'ho-spital,  gárantizan`do  eépaciós
accesib]e§  y  adecuados `q'ue  cumplanA`<con  los` estándares, de  calidad  y seg`uridad,  pa`ra  la  atención  de

pacierites y el correcto desempeño del personal de salud.                                                   `
rE

=:g::,tvear:t:°ntepr,:g:ea:¡¡::ddyee|:c¡::fcr:ae:t:UFatu::esd{::¡ópnu:Set°sedwe¡c¡:`:'Udde::,Sudraati:r°-:¿meu§:?daadfedc:a:::
Haticos y zonas aledañas.. Este deterioro se manifíesta en:
-  Condiciones  higi.énicas  .comprometidas:  [as  filtraciones  y  humedad  hah`.propicia.do  la  abarición  de

moho y.bacterias.                                                                     ¡
-Riesgos en ia infraestructura: Daños en 'techos,y pareqes. que podrían derivar en accidentes.

:Éi:;ea:i::::e::t:i:::ddoesf:icÁer?taess,d':car:eT:inót:nyd::e:eri:s::ed:ococ:'omc;r,:unit::neii:sceens:;onsáaresmípimosde
comodidad y funcionalidad.
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comunidad,_   _   _   ___`---___.,

se  encuentra  actualhiente  en   un  +estado  `de   deterioro  signifiéativo`  que  comprohete  su   adecuado
funci.onamiento.    Las    con\dicion.es    Ólimáticas    adversas    de    la    región,    caracteTizadas    Éor    alt'is
temperaturas  y  lluvjas  frecuentes,  han  acelerado  el  desgaste  de  su  infraestructura,  afectándo techos,
paredes y pi`sos.

El crecimie`nto póólacional y el aumento en. la demanda de serv'ici`os han óenerado  un  u.so inttensivo del

::::;:d::Á:'Íu:,rsstno,,i::a,::dhea::nmraénat':zn:::e:t:e::eavc:::,:;cn:n:,:u::,ahc:opn,eersmi:,rdoop:ruc:o.::,::u:u:::
da.ñás   que.  afectan   directamente ,Ias  condiciones   higiénico-sanitarias',   I^a  seguridad   estructural   y   la
funciopalidad de los espacio.;.                                                                                        {

( \
.1-

Actualment.e,  se evidencian  filtraciones e.n  la c-ubíerta,  deterioro  en  las  instalaciones eléctrica's,  pisos y

p`aredes en. mai estado,  y unidades sanitarias.,  q`ue .no' cumplen gon  losi est-ándares mín.imos de calidad.

.=:tt:cSoJsd;\f:Cj:nzc:::sjTuprí:::.cirr:nu::\r;nut::.atenc¡ÓnSegüraiContinuay,dignaalóshabitantesdeLos
.¢.

1

\
Este   proyecto  tiene  com_o  Qt}jetivo   propor`cio.nar  una   infraestructura.  de  saiud,   que  cumpia  coñ   io*s
estándares de calidad y fun.cio`naTidad nec-esariostpara la, aténción primária y otros servicios básicos de
salud en' la cromunidad de Los`Haticos.                                                                                                                                            `

2024 de  la  E.S.E.)..                                              i`

atenci,Ón  primaria  a la

La demanda para EI  Pues`to de Salu.d de Los 'Haticos,  correspQnde a la ne-cesidad derservicios básicos
de saiú`d. en. ia po,biación  rurai este cor.regimiento y comunidade§ áledañas,  que actualmente presentan
díficultades, dé[acceso a centros~de atención primaria de icaljdad.

1

Ei   Puestot d,e  §alud  de  Los  Haticos  proporcionárá  servicioé  básico.s  de  aten'ción   primaria  para  la   '
cQ.munidad.   Esta  oferta  se`enfocará  en  co.nsúltas  de  medicina  gener.al,  promoción,y  prevención  en
Salud, y atención de enferm.edades comunes de' baja coniplejidad:

1

`'
Que  mediante 'Éesoiuéión  No  i487  dei 2i  de juiio  de  2o25,  ei  Ministerio  de  Saiud  y  de  ia 'proütec,ción
Social,  efectuó asign'ación  de' recursos del presupuesto de Gastos de~funQionamiento del Ministerio,  del
r_u_b_:?_ :`LA_?o_!_o. =£_F_ro.g!reTas   de.  Pes.arro.I.Io   de. la   .Sal_u_d_Ley   100  de   1993",   para  la  +.inaridiadiqri   de

proyectos de infraes,truét`ura.,en sálud,  asignando,a .la ESE,  la suma de $398.766.574,, ,para las` obras de
adecuación  y mejoramiento de la infraestFuctuEa físi`c'a`de. Ia se9e el`Puesto de  Los  Haticos,  ínclüyendo
el c,®sto de,lá interven`to[Ía de dichas obras.

1

De acuer`dg con  loi anteríor, ,se presenta. Ia nécesidad de contratar a personas naturales o`jurídicas pa'ra
realizar las obr.as de ``adeQuáciones, co-nforme a las reg\Iás, \de`Co`ntratación e'stablecidas `en el Estatuto de
Contratación  dg  Ia  'E.S.E  (Acuérdo   N°.  07  de  2014,   modiffcado  por  el  .acuerdo  Nó  22  ude  2024)  y
Resolución.  1440  de  2024.   Dada  ,Ia  cuantía,  |a  cgntratación  se  realizará  mediante.  ün   proceso. de
Convocat.oriá   Pública  de  menor  cuantíá.   Por  tal  razón,  .es  conveníente  presentar  el  estudio  y i|os
docum`entos 'P,revios  para  la  contratación, nde' 'acuerdo  con  el,manual  vigente  (-Resolución  N°  1215  de
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2. ¡NCLUS.IONES DE LA NECESIDAD EN PLANES ]NST]TUCIONALES.
/

De  acuerdo  co`n  las`nécgsi`dades  anteric>rmente 'expueétás-por  pari.e  de  la  E.`S.E  Hospftal  San  Rafael
Nivel  11,  lo  ILevan  a  contra`tar  el mismo,  ,luego  de  realizar el  correspondiente  anál`isis `téc,nico-|egal,  que

por la natuEleza de las`actividades a realizar, la E.S.E, ha detéminado comoL instruméñto idóneo pa'rá la
Satisfacción de la necesidad que se.presenta, 'La celebración de un coNTRATO,DE` OBRA.                       í

El contrato  que se  pretende celebrar está  incluido  déntro .del  PJan Anual  de Adquisici.ones  de la E.S.E
Hospita[  San   Rafaei   Mvei   ii,   confome  iei  cer{ificado  expediáo  por  ei  Asesor  de   Rianeacjón   y` se
encuentra ubicado d?ntro del siguiente clásificador de bienes, y€ervici'os:                       -       J

t

•         CODIGO UNSPSC.
PRODUCTO                                .`

72`10q507      - Mantehimiento de edificios
1

t

3..DESCRIPCIÓN OBJETO        ~J /

3.1/    OBJET.O:     Realizar    iobras    de    AD,ECUACIONES     PARA    'EL    MEJORAfvl[ENTÓ     DE     LA
]NFRAESTRUCTURA  FISICA  EN `SALUE),  DE  LA  SED`É  PUESTO  DE  SALUD  LOS  HAT,[COS I?EL
MUN]C\IPIO  DE. SAN  JUAN. DEL  CESAR - DEPARTAMENTO 'DE  LA GUAJIF`A,  en  cumplimiento ,a  lo~
establecido en la Res.o[u6ión N° `1487 de,I 21. de julio de 20'25,  proferida por,el Minísterío de Sal¥d y.dé la
Protección `Social.

Z1

3.'2  PERFIL.REQUERIDO.
J

\
persona naturai:  profesionai en Lingeniería civii o arquitectura`,  Con, experienciamínima d.e cinco
(5) años, en realización de obras de infraestructura.                    `                        `i

Pe:ras,:Taarj::í,íj::i,ó-:edbeeocbor-:tseTepli:rfr::s:[uoó?|:;?::|ceexEi:ir::::,adeúFn#.táeE:iacYn:oei:;sagñnot:;C:ósní
mismo-, debe aportar ,Ias hojas-de vidas actualizad`as de to-do el personal a cárgo.

-  3.3  ESPECIF[CAC]ONES DEL OBJETO.
'

«-J'`„      `                                                                                                                                                                                                               ).
%`%Í.#,#.#_»ffi*S;`-y:,?;;'`.:

•9-  /*.". ®]t,/l=]={       1
1

+ --®'              ® • --{=ciiffTTiÑÑE5E -        .--fflffliffiffl".^= 1         `1/

®1,-,,® .`.(,,.!:`€ti%i,,!?"\.

í,íñí#\!,       y?`=
.S                                #                   ftffi       &.üvg#`,í^q£ís    `#ffis&,`%         ^L:§#ys.3§„u~;Á~,,,::,.,t`ÁÁ.,vÁS*j*`¿S£k,,^#ñ            ,.          .t     bv;     ffff%r§            ^         .       g`3     ^§\      tk###          `h             `~

q

a[`m,.r£"ffHffi   ~z.¡     ué,§u     ,,§       Á      ú„    ñ¥*§í,í&*;;h:;,:íS*í#.ñ+#„      *        t;~*#t,,             ffi",    ``h#,,#íÁ\,`,         \                §¡%Vj`mtgy„#"f,¢,^`(,~ú`\ü,
)íSS   ¥

ffiffiffffiF"ffifflffiffiffi¥fQQ             [    ,       ffiü`SN  ,m \\,`,,,  > t¡\,,S`  \ `&   \   ,t^`



ESTUDIOS PREVIOS
#ff,010-500286 \¿,¢GESTIONJUR]D]CA`Y CONT,.
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.     A1.8----t----.-..--..-_.-=  -` t)esmonte c.ubiert`a tejasry es±ructura     a
•  A:1..9--`
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TRATACION
;.S* •,,un

m2.
=A1

un'*                          ,             S`'

chape      '-           `-`-J"m.. m2-g#1ffií ) ` Íffi

-`"=-*¥BHT*-
`.........
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Á4.5 Muró!.de`éóh`finamie_Goncrúej.od?`21ókg/`.

AT4.`6•-\-.--T-_-        -1..____

`*;^*`..45T;bSt.ü,giá:„k*,mTT¥7L-rrrJ-`*mTF
?;-i€fj;:;  tft,+:  ,ü     ,#     yS  hí`,új?l,E,S

`é.0lumnas

fomaletá madera

A:5.4

A7.2--r--:---._.,--.=.
. AJ .5

-'----.-.--rr-++±-+=..
A7 .1A

A7 :1!5--+--
J'   ,Ag:           ,t

A8.2Lffii
f,:    ÁSrtiT--=-
€        A9.1       `

'A9;.J
-.r-- L- (ti.p.^.

A 9.10=q•~-L--
A9.13__-__

.'

r¥cT!YiÑTTAñ-6Ñ~~~T¥¥#T=~`j.T?;

simple (2200.psi)oncre,to

fi-`ri__
concretó-.     Tmm_,`u~.rrEr-

.L-ra.;Lrin.,`l.`'-ll,`.r,,.`--:.,-,--...nrr.a+^  c.irv`r`l^  /1|/`n  r`-i\

cot`creto ZñÉ7#i3;ó-ó-ói;

en concrQtó^'armadQ
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* `` *£`STRUCTURAS M ÉTÁLIC-AS

i'P;Ia`ca de. ancl'aje, estfuctura  metálica                                            `

Corréa'S'srecGiónsencilia_ per,fil,"C",120`x,60 mm.Cal 2.O mm        ~¥
--`'.-..-.,.-:
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Tuberíá  pvcp 1/2".J                                                                           "

A+cce.sorios promé'dió PVCP i/2"
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'-S

Sávhitaria  2'fi                                      *
-_    `i                    .                            -_JiaJ±

Vigencia: 02/12/2021

ff-¿`J

•m3``            t          0,5.9       ,`!

-m3,

m3

m3

iiHHHÑH

:Í5ÉLfoz±r

.34,65.       i

:`.``            ``.`.``

t

EstHc`dstH"ÉN::mh=si:íd-ñbH=¿asmSñ=;=n=:(t=L17-á."-"



Código: JC-F-23

ESTUDIOS .PREvlbs

pronieciio PVCS 2"

NI.T:892115
COD: 44650

0

010-500286 GESTION JURIDICA `-
A 9.14- 'Sa'Iidasanit`aria,4"

A 9.15 S?lida, sanitaria s.iió'n.2"
'`  A 9.18

Tubería  PVCS 4"

A.9.19 Tubería Pú-CS 2"

A9.21           + Áccesorios.prom.edio pvcs 4"    ~--

Accesorios

A9.`30

Á 9.38

A 9.,39`.

'i      f+'Jt,_                T

j    A10,.4

A .10.5

TLÉrg--+
A io,.12*-------
Á Io.14

Tanque Plástico de

Y CONTRATACION

1_T
r--+__'_"       _    'r`'[:=::n=:02Tí-;ñt

u`r

+ `ur

'r_-_-m

)J m FÍ#i    `
a'lmacenamiento de agua 1000 lts

Punto lnodoró
-,--    1.  -                  l   r      .      -

Pünto Aguaf[ia Lavamanos y llaves

CgB,ÉRTA.S\ y APR®V.EGHAIV,1ENT® AGUÁS`Lluv,Ats..r   =-
-.1    -1-.1                  -              .-L   1                              -                       ,     -1           -,--                                                        `           .              -                                 =

`Cu`b\ierta t'ipp en  UPVC con` alma  de materiál aislante`
-,           "           -                           1            ,_-,                 ,          _                 '_        -..-----     r_              -        _            _    i-       _     _         _--`,----T---Ú-r--AAj++

A.ccesorio d-e cumbrera .teja  PVC, trapezoidal o similar según ref`teja,
1\

incluye refuerz'Q  interi'or

Canal  plás`tica con` accesoFios-.:\ .---...-. : --..,-tÁ-J--J~- .`-
Equipo de bombeo

Flanche-remate'cubier.ta \en  lami'na acabado ant.icorrosivo y colYbr`a
-`'

*gJL-{i-m
i    .   4É#:    É#L__iiii|NS-TALACIC

A 11.5 ACQrpetidá aérea bifásica 'de,ikv

•           A rl1;gA11.9 Alimen`tación circú tó 6 AWG tul

Alimentación  c`ircu tó -6 AWG tul

A :11.12
' Al]mentacióm-cir¿u'ito ló AWG ti

A 11.14 Alimenta]ción circ,u¡to 12 AWG ti

A 11.15 ; Al.ime'ntaclóh  circ'u'ito 12 AWG  ti-------.  -
A ,11.17 Bala 35W diametro 23cm

A 11.19 ' Lumi.nariá  LEb 6oX6o

A 11.21---- -` +
Luminari.a .en?ergenCLia lipo Mick

+ALÉÍ=23•A11..24,
Pu`esta'atierraca`j`asomedidoreSalidálumih&áriatec-hQrEMT-lnc.l

'consumible's
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La  infórniación  deta]lada será  puesta c.on  los`demás  docurTíentos  vincu|antes  ali proceso `de  Selección
qué se desarrollará para lá ejecución.del pTesente objeto.

4.  OBLIGACIONES:  La  Empresa  Social  del  Éstado  Ho.spital  San. Rafael  Ni.vel  11,  requiere  g`ontratar las   `
referidas  obras'  'de  cónstrucción  y  adecuaciongs,   para  lo  cual  el  contratista  deberá *cumplir  con  [as
siguientes obli,gaciones:'                       Í                                .       /                                                                             r

4.i  obiigacion`es.espe'éíficas:.                                                               .         ,
i.

1

EL CONTRATISTA se obli`ga pa`ra `con 'el Hospital a cumpljr con lo.estipulado en el objgto y a7dehás a.:
\

ili)fr::spr:::uerrad:ísTjaaneer::fi:iednt:eyFap'osfteudnéa5:::i:odberasaíuedai::uáHcá:i::Spdaeraseánm:,':::Tieen,tocdees:ar'
Departamento De La Guajira`.

\ '
\  ` 2) Garántizar la buena.calidad dé ros materia[es utiliza`dos-en las óbras de rnantenimiento.        ``

:)::mEjFüFéft:ra;:,u::n|j:i::cy.:eg|u#i::top;:tcen:::,,aadmm.i,náñtdr::V:#nai::,ií,i::?yo:t,aetl:if.j|arí::cuo.rseont::
de agtos de.corrupci9n.                                                                                                                                              `

4)   Réportar  o'portunamente  a. Ia  E.S.E.   Ios  accidentes  y  enfermedades  laóorales  que  p,resente  el
personal  que tiéne vinculado,  -para  alimentar  las  estadTsticas. de  accidentes` y  enfermedades  labórales.
de la entidad contratante.

5) Si  ei  gontratista du`rante  la eje`cución  dei contrato debe reaii2ar trabajos en alturas,  deberá presentar
al interventor d'?l Contrato la Ce'rtificacióri de la Competencia Laboral en Alturas, expedida ,por 'la entidad

:e°aT::t:nit:5;Qq:ee'tF::aot:::`;;éb;:°:ns:¡;eni::Fedr:o::abaj°enalturastodalaborodespig.zamientoques`e\\

6) Atender los .requerimientos e -instJruccjones de[ jnterventor que contrata el Hospítal.
1

7)   Contar   con   l`as   herrami?ntás   que   sean   necesarias   para   el   desarroiio   de   ias   áctividades   de
•     manténimiento.`                    .                                          >   {                  `

'

8)   Las demás relaciona.das con el objeto coitratado y las contempladas en la propuesta`.

4.2 0bli\gaciones Gené+ale§: el,corntratista deberá:                                             "   '                     `.
`.-\

1,.    Cump,ir  con  e,  objeto  del  contrato,  confo-rme  a  los`docume-ntos  de,  proc?so  de  contrataéión
'r?spe?tiv`o y la propuesta..

2.     PreseTtar en el plazo estableciao, los `documentos y cumpli`r con los requisitQs de orden técnic(o
exigidos.

`3.     Programar las actividades qTe deba'desarro]lar pará el cumplimientó del objeto.del `cont'rato.  '

1

J`,

'ESEHcipñzsmFübe!NVE"     áJimdd-. LaG(]ipra   #CaBe4' sLpcapersiy5.  .|@-?'7i¢oS8,3.,7.74oDp       .    `

ffi @hsmí.€issq.u&n         ® HcSpataisap Faz3e] ri s3AJ`p][ dcicesir
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5.    Obrar con lealtad y buena fe en las dis`tintas' etap`as Óontractuales, evitando dilaciohes.
6.     Mantener  la   reserva   pF.ofesional  sobre   la',información   que  se   le  sea  sumini`strada`-para  el

desarrollo del objeto del c`ontrato.
7.    Cum'plir,Con  losL aportés  al  Si§tem.a  Gen_eral  d'e  Seguridad  Social  en  Salud  y  demás  normas   ,

concQrdantes,   requisito  -que  deberá  tener  en,  cuenta  durante. la,  ejecución   y  liquidació'n  del`
contrato.                                                                                                                              t

8.     L.as demá,s que, pór lrey o' contráto le correspondeni. .i
E=

5. REQUIS`lTO§ DE.VERIFI,CAC|óN QUE DEBE CUMPLIR EL. CONTRATISTA.
'

Docuhentos  de  contenido  jurídico,  fi.nanciero  y ,técnico  y,de  experiencia  obje!o  de  verifigación,  p.ara
suscribir ,un Contrato de .Obras:

5..1  PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA.
\

5,.1.1  CAPÁCIDAD iJURÍDICA

Pliego de Condiciones:

'=,:ue|aprá:e,:tses::°u:::t°éédemco%:t,íaáadc:S,n's`,:Sm¡pnrt:r;§:t::dpo°dcruá#pT:#¡:;%:::Sq°uTs?topsr°epx:::dg:Se3FJ;3
.

rl':___   J_   ^__ _I±_,___  _  __

A.     lndividlialmente  comg:  .a)  pers~ona  natural  nacionai  o  extranjera,. que -tengan  éapacidad  para
obligarse por sÍ mismas, b) .person'as~jurídicas nacióna[és o extranjeras.  i

8.     Conjúnt`amente,  .coho  Proponentes  Plurales  en  cualquiera  .de  las  formas  de  asociación;  es
\

decir,  consorQios,  union,es  térhporales  o  prome§as  de  socie`dad  futura,  cohformado.s  por  las
persór!as nattjralés -o jurídicas.en ]as condiciones previstas;anteriormente.

\.'

Los Proponentes debeTi:

TeBer\Óapacidad j.urídica para la presen`tación d-e la .ofer{a.
T?nér capacidad jürídica para [a celebración y ej,ecución del Cóntrato.

i#e:és:a:';nr%Uhri%%ó§hr.pní:£:::t:Ít¿:Sp:;rv::tnasstaennc,¡,:Scdoen;#:cb¡¡¿¡#n,Cao,Typ.,atibHidad,Confhctode.

D,     No  estar  repo,rta`dos  en  el  Último  boletín  de  re`sporisables  fiscales  vigentes  publicado  por  la
Contraloría  General  de  la  Repúbliéa.  Ésta  disposición  aplica  para` el  Proponente e-iritegrantes
•de  un  Proponé.nte `P.lural  con  domicilío  eh  Colombi`a.  Tratándose  de JJroponentes  Extrañjeros

:¡cnwd¡%:¿C::°e:es+Zdsauscueia`ceoTo#am:`iaíeie::=dd:C';mqru:U:on°ti:::nres:::¡Soanb::SvT§Li|:S¥nr
Colombia que impliq;u'en inhabilidad para contratar con el Estadó,

La .LEntidad  consultará  lo+s antecedentes iudici?1es  en  Iínéa en  lós registr.os d'e la`§ bases de \datQs,  al
igual   que   los` tantecedentes   ffscales'acorde   con   el   artículo   60wde.   Ia   Ley  -610   de  2000,   los  `

\ antecedentes disciplínarios confome con el a"culo 1 de la Léy 12-?¿ de 200? y el Reaistro Nacional

#spMu:g{gaesnce%#íT=,%sT%2,dMe¡T;síeen;oíd8%tDdeé§2n6f6,N_ag£3%,o_úpa:,¡¡ocíaa,Nqaecáo£a[,riá:da;uéomn:¡v=:ó¡:
Ciudadana-.'-,

t

\A  su  vez,  la  entidad verfficara  en  el  CeTtificado  del  RUP  del  prQponenté  o  de  sus  integrantes,  éi :
r

*

.!

E±H-mst=ü®N::da=s=r=dcüb"ftÉasmSE=á=n=:,4=tL1740883J7400to

i
-J -         __..í

0
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este(os) tiene o no sanciones in§critas.

t:r:;u(pT:eri::n`::;§:,Jj:er;::C:qi::f,itc::iJo:r:ia:,,::s:o:rign:Í::crí:,;a:rt?snfu:efte:Tset:,nei::Í:`:ñ;e:!n::t3e:;¥u:::|,:Tr:;::;::ni,::te:
Iegal no tiene limitaciones para contraer obligagiones etn nombre de la pérsona. jurídica,  o aporta`ndo
la a.utorización o documen'to correspond,iente del Ó-rgano social directo que lo faculta.

En   todo   caso,   Para   demostrar   sü   capa,ci.dad   jurídica,   19s   próponentés   deberán   acreditar   el
cumplimiento d? Lo.s requisitos que se,exponen a continuación adjuntando a su  oferta los`§iguientes
documentos, emel, orden aquí e.stablecido:

`        `                                                                                    '                ,

a'EagE:c,:j,:i::edLinfTc,'::!:e"g:aí#tifiqiEíae:::pioEnci#ogpé:ie:#;?e!n:c,:a!,aei:p3r::i:i:net!,3,Éggaiadd::

proponente,  o  por el `representante del  proponente plural,  o por la pe'rsoha que tiehe facültades
`  para q)ntratar en su nombre y obligaria.                                                                                                      `

gcur¡eedT#:;ao#d.odec.5Í#a:edn:tiscíó:é:e:¡: odfi:#g::ía:edre,n:gueEjFeobcg¡LoaarcquT;ftep:::é::o#
según\éea eL caso y ce.riificado de vigencia la misn?.a expedida por laautoridad competente,                    r

L^

En  todo  c?sct,  de  aouerdo  con  én  el  ariícul,o  20  de  la  Ley  842  deL 2003,  si  el  Proponente  -  `

!i|:iji;n:o;ai:d:#áí,Ílpii[:;,:i]:::Í|:[e::';;#ri':i:!oí#r:c:i#ci:;ii:e:á:iín;duri¥Éfiií::a::i:av!j|#!::u:i
misma expedida.por la autoridad co`mpeténte.

\
Si la propuesta se presenta a través de apoderado, deberá acredftarse \tal`condición, `mediante ei
aporte  del   poder  legalmente  otorgado   (Artículo  24  de  1?  1ey  962  de  2005)  y  deberá  estar
debidamente   facultado   para   obrar   en    nombre   y-   repre+sentáTcióp   `del   proponente   'y    para
comprometerlo en  la pre`sentación de la propuesta,  En este éaso la oferia déperá estaravalada
como ya `se explicó.

La omisión  de  ia Lcarta de pres?ntación  de Ja  oferta  d eL hecho de. no estar suscri`ta  gen?Jrará  ei
rechazc) de la oferta.                                                   L                                       ,                        \                                       ~     L

5:ñ::ag::¥reep,Fs#ensde:£iuñ:d¥g:ors,ia:ne:#d,qyu:ue:3:c?aornieg:fá%ngo::v%:3edp:ti,tariams:gnT:c#`no   está   incurso  en   ca`usal'  alguna   de   inhabilidad,   rncomp'atibilidad,   conflicto   de   interés   o
^       prghibición  alguna  pára  cQntratár  co`n  la  E`,S.E,  a  que  seTéfíeren  !a  C`onstftución  Po[Ítica,  los`

Artíc`ulos 8,  9 y 1.0 de la Ley 80ide 1993,  el artículo 6 dé` I~a ley`6`10 de 2000, ley 617 de .2000 y ley
7-10  'de  2001   y  t]emás   nomas   concordantes  y,  complementarias.   Cua.rido   la   inhabilidad  o

-       incorñpatibilidad 'sobrevenga en  ün  prpponerite¡  se .enteh-derá que renunc`ia a 'Ia  participación  en  -

3:et:og:om¥mo.i:ss::e#cnódn:ofcTotmotiat:i.ó:itae#fg:bí:dádd:irhsaub#:,ipsagá:enviani::e,:fc:rho:
\

Erevia_ autorización .de la ESE.
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cjudadaníá.  del

gá:s::#r:e,s:e:#q::n:;;ei:ggas:`:p:r:dnbe:,n::antíui;:iou:Í,:,:d:e:prd::a::titíei:ia:tá::dí: ,pp:r:;o:r:#:::ea:t::ait::sh!sLa:¡:    ,    1

g,i' 2Í.d.ehíuJ¡^ó q: 2í°9£. `if:..r_e_P£[::eT|=P_{:S legales extranjeros, deberán.presentar,ia`copiátde           ,`?uédpui:adp:fteex'tr_:n;áíia::niueennot:a:uree:uig::ci:d:;o3:r?do:oFabri:,,aprperséesnet:trácnió'na.c:oE:a_:-i5ri_Íi

caso   en   él   cu.al,   estos   deberán   aportar   además   del   poder   o..mandato   respec`tivó,   su
documento de identifica`ción, depen.diendo si, son o no nacionales y/o re§identes en Colombia.

.      ,                                             ',r                                                           '                                                                                                'c'g:S:g:S::eEF:,i,sg#E::r:[:p::::::::Ísg::gEu'npdr:g::::t,:esj:g::as[jyu::í3::;:.gnrá:itoensafee:

:x¡:Í:rnacT]áeí:`:e,bcr:ge:toaT¡¡::j:égoa,_::cmu¡::dá:peonr,:od3ffi:¡ra:á:ee8:[Í:rc::odriea:usjtr¡::rc¡:¡¡%and:pdo:
autorida-d competente.                                      rS     f

Dicho `áertificado debe sef expediao ,dentro de  ,os Treinta  (3o) días ca,endarios|,  previos  a  ,a'     fecha de cierre del Proceso..+En caso de mQdificarse la fechad.e cierre de! proceso,.'se tencirá`

coDio   referehcia   para   establecer   el  'plazg   de. vioencia,,  del   certificado   de   existencia   y
Fepresentación legal la o`riginalmehte fij'ada en, el ,Pljego de Coñdiciónes.

-1
1

El objetg de la.personajurídica d`eberá permitir ejecutar las actividades descíitas en el obj.eto del
Proce-so. de Contrátación.

oferta.                                                                                  `                        ,        t
'

\

La duración dei prop.onehte. o de todo,s. sus,integrantes, debe ;er,  como mínjmo,  igual ar plazo
i   de ejecución del 'contrato y un (t) año más., pontado a ,partir d,e la fecha`'d'e. cierre del pFoce§o.

--,  ®.`t:::br[:pdr:s::¡:.:t:gí:g:,redsee::arsoo::ehdaa`dpáíren:f`;:Fot:¡cdc¿:npersespuapr:e:toont:S¡:íap%,:ga:í,%::§oe;

`3:,eupnr:raeu,t::::ráitóonesnii::eon,tdeeorteosrg!áaratag;urd::aáigr:oh:des::í:,accorid:teat::tuecr:%3éigtivdoaptar:avéei,
éfecto.  La`auséncia  definitiyá  de  autorización  suficiente  ó  el  no aporte  de. dicho  documento
runa vez sQlic'itado  por la  E,ntidad,  determinará lá falta de capacídad j.urídic+a para. presentar la

_'En   este   Qertificado  .q-e   constar.  el'  in7ombra.miénto   del   revisor   fiscal   en   caso   de   que   el
propon.ente debá contár co.n unQ:

La matríéuia' rhercantil de la persona jurídica deberá.encohtrarse c`omo mínim,o renovada para-.
I.a vigencia 2025.

Débe  adjunt;rse  una  certificación  d-ei  reúisor fjscai.en  casó  de  que  ia  persona juTídica  s.e'a ``        '°
sociedad anónimacoiombiana, en ia que`consté'si esabiertaocer.raáa.   .    `         .

_-

`.Si la propuesta se pres'enta a nohb're de`,uriaLsúcursal, se deber-á anexar. el certifjcado de-.ésta

y eli de .la  casa-p`rinci'pál.

>   s::=::::::ao,,ou:g::an:`sesernr:n;¡[:o:á::::?E=!Í£ií::S:É:É:::E±í::ec,emn3rfu::r:ug:tea i:    1
.

fecha  de  conptit.ución.de  esta  últi-niá.  C`uando  el  represen-tahte  legal  de  la  Sucursa!, tenga

r

7'

-

©ehsmíaelsaf¿Üan       ® Ha6p;alsan Fb'ridestnJtiandÉli
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social respectivo para contraer obligaciones en  nombre de la sociedad.  La-ausencia defínitiva
¡    de  autorizáción  suficiente  .o  el  no   aporte  de  dichó  d.o¿umento  una  vez  solicitado  ,por  Jla

Enti`dad, deteminará la falta de capacidad jurídica para`presentar Ja oferta.

Las  personas iuridícas  extranjé`ras  con  actividades  peúmanentes  ep  Coiombia t(contratos 'de'obra  Ó  servicios)  de.berán  estar Íegalmente  establecid`as eñ  el  territorio  nacional  de. acuerdo
` con.1os artículos 471  y'474 `de`l código de comercio.                                                        `

\'

>    Si  la  Persona  jurídica`  es  extraniera  v  no  tiene  Sucursal  o  domicilio  en  Cólo.mbia,  deberá
apoftar  documentos  que  acrediten  su  existencia  y  represéntación  legal,  presentados  dé
confomidad  con  lo  éstablecido  en  el  P]iego  de  Condicióhes, en  él,que debe  cohstar,  como
mínimc),19s siguientes aspectos:                                                            ,  `

\

í`       Nombreo)razón soóial completa.
ii.   `  Nombre  del  repre§entante  legal  o  de  la  Persona  facuftada  para  com,prpmeter  a  la

t   persona jurídica.
iii      Que el objeto de la sociedad pemtá ejecutar las actividades descritas en  el objeto.del

Proceso. 'de Contratación.\
'V     ::rcsu:tnaad;:rídd:;ar:Pernes,:n;aunetes:egsa:ñ:,:ee|aprpeesr::neant:e:Í£:::,a r:`:::sce°nTapnrt:mne:e:¡:n!:

Ii'hitaciones ,para contraer obligaciones en  nombre de e§ta o aportando.la autorización,io   -
documento correspondiente del iórgano..social competente para cada` caso.

v  `    Tipo, número y fecha del documento de constitucióp o`créación..
Vi       Fecha  y  clase  de  documento  por  el  cual  setreconoce  l`a  personeríajurídica.   `
vii     Acredita`r que su.duración no será jnferior á ra del`Pi`azo del contrato y un año más.
•viii     Fotoco,pia dei. documento de iqentifica5ión dei representante iégai.

Si  no:\existiera  nin9una  autoridad  o  entidad <que  cértifique  la  totalidad  de  ja  infórmaci6n  de
existen.ciá y representáci6n legal,  el Proponente o integrante e`xtránjero del, Proponente'P[ural
deberá` presentar  una  declaración juramentada  .de 7una  persona  cón \.capacid.ad jurídica para
v+incular y re,pre`sentar a  la soQiedad-.en  la que constg que:~i)  No existé' autofidád  u  organismo

;íi:)iari:fáqpua:i:oa3#itd::r::gr:svti:cnuiamreyr::ji)e::nitnaf:raT:c:::i:3gá:dr:diaepné,e:ópnr:sqeu|:eei::_:3':
la  declaración,  así  como  .de  ]ás  demás\  personas  que  puedan  representar.y  vincular 'a  la
socied.ad,  si las hay.

•`, '

>     Si `ra '`Dersona  iurídica  es  una  e`ntidad  estatal:  deb?rá  presentar  los .siguientes  c]Ócumentos
para ac.reditar su existencia:           \

£stLgfigáed:reáaeci%ksdt:nl:iaEf:#reEsse#óEnst,eegpaií=t:erú,lá#d#.-reio:y:-:d:na:fnaÉa(c3u#a:
cálendario anteriores a ]a fech? de cierre del proceso de selecci€Ón). o docuhientg .equwalente
que permffi conocer la natura]eza jurídicaL fu`nciohes, Órganoé de dirección, o régirhen jurídicordecontratación dé`la Entidad Estatal.         ,                                                                                     Í

>

NOTA:  En  el  último  ?ve`nto  indicado  en  e'l  párrafo  atnterior,  relacionado  con  las  person.as
_jáupri;dL=su:od:b:Í#aédnat:#:voag:Í:,qcueemf:=dd:ted:ueg£tset::¡ca¡aTuenptroe%::f:;ógoj:ug:,éndt::eqr::

\ \
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o sociedad a contratar,  en .el

/
i       Fecha deL expedición  dél  doc`umento  equivalepte  que  acre'dite  su  existénci`a q,ue  no sea

mayor `a  treinta  (30).  día§,  calendario',  anteriores  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso`  d.e
Contra'tación.                 '

'     ü Que,  el -objeto  ingluya  las  actMdades  princi,pales  requeridas  en  el  objeto  del  presehte

proceso.                                                                                                                                 \
i        La .duración  debe'rá  ser  pof lo  menos  igual  al  plazo  estimado  del.contrato  y iun  (1)  a'ñó

m ás.                                                 `                        ,
`      i:a::a::e:.tn°:i ::'m:'r¡:igw°i.feob::tno: ¡:¡r°e::Sp'ü::tg¡:f:¡aí,ep,:jzeoc;CióbTcadc::n9:ntrat°  Será  el

i       §i  el  representante`legal tiene re§tricciones  para contraet.oblióaciones  en  nombre de  la
misma,  deberá  acreditar ,autorizacíón  suficien.te  del  Órgano  competente  para  contraer
o.bligacrones en  noriib[e de la socjedad o de la`LEntidad.

i`   ,.   La áusencia definitiva .de autorización suficíenté o el no  aporté de dicho. documento  una
vez sóligitado  por.'la  Entidad,  detLerminará  la `falta de capacidad jur_Ídica`para  presentar la
oferta, y' por tanto su rechazo.

i.       El nombramiento, del revisorfjscal en caso d? que esté.obligado` a tenerlo.i                t
*\

d"::nií:t:enío:od:e:|c?:;í3arTie:s;:oddne:.d::o:,:r¡raci:f:o:Í::,Íunr:e::':En'ct:rs:oppi[!',::o3:i;:n:?nt¡::e:u:`i,:g::[sc::e:,ií

3:oomdees:udse':?eciegraodsf(uÍ:::Lina,te:r:auá'ed::teecpoonr:teanrt:;:P:roc::táí,3-::r'áipear:incjgaa:i9|nogo;.):a,::
reglas  básicas, que  regulan  las  relaciones  entre  ellos, ,su  responsabili`dad,  la  rep'resentación
del   Prop'onente  y  un  suplente,   y  sU  'duragión  .qúe  no  podráYsér  ir]ferior  a  la  d`el  plazo  del`      `
Contrato y un 'año adicionar. Para efectos de la ?valuación, este p!azo será contado a partir de
'la  fecha  del  cierre `del  Proceso  de  Óoritrataci`ón. Si  se  trata  de,.una  Unión  temporal,  deberá

señalarse  adem`ás  los  términos,  y  extensión  de  la  Participación  en  la  propuesta  y  e.n  su
ejecucíón. .En caso de.que no se señale si se ac.túa.a título de consorci,o o unión temporal: o 'si

. ::o`::r%,¡:rnaa:aac,:n]fEonr#daac:ó¡nnt::p,roestapr:óE::e,not::h{:ger:tj:easd ::t[ícátnarcáo:c:a:aocn¡::;c:¿;e;tapanroa ee¡         ,
caso  de  las  `uniones  tempor.ales,  si  no  se  discriminan  los ,porcehtai.es,  s,e  asümirá  que  cada
integrante tiene el misme porcentaje.

(
.^

Ep  la  et-apa 'precontractual  no  será  posible `módificar  los  po'rcentajes  c!e  p.articipación  de  ,los
integrante`s..del.Proponente Plural después ,de la fecha del cierre del -P'roceso de Contratación.
C.uai'quier  modificación   en   ios   porcentajes   de   los  iñtegrantes   §erá   inefi:caz  y,   por  tanto,
carecerá de efecto.                                                                                                                               J

¢

La   incapácidad.   legal   d,e   alguno   de   los   riiie.mbros   del   consorcio   o   uni9n   temporaL  para
desarrollar el  objeto del contrato  a celebrar,  o  si  la  vigencia  de  la  personaju,rídiga de uno  o      `
ambos'  miem.bros  es  inferior a  la  exig'ida~en  los  PJiego`s  de  Co.ndiciones  dará  ,Iugar  a  que,+la
propuesta sea in,habilitada. \

-    Lo`s  repres'entantesr y  los  suP.lentes  tendrán facult`ades  s.üficientes  para la. `representaci'ón  sin

limitaciones` de  los  tintegrantes,  en  todos  los  aspectos  que  se'  requieran  para  p`resentar  la

#urdaác:::cyri3i::,:i:csuetadr;ejecr:nárd:tuorit::Íc3:raod:a::.cdu:t:udmpea:iófg:Fdreen[ti3:taacidóenterminacióny
L

EstHG"rimffl®N::mfa¥s:q:ídc#bH=asm#R=:=n=:]4=LT77"3.";t°
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Los  Proponentes  podrán  incorporar información  adicional  que  no  contradiga  |o. díspuestó en
los Documentos del Proceso de Contrátación.

•,

1

:gtee:e%rit:Tdre®S#:daj:td:%kDíhu,nascíocg::Recj£ragcTar*oeT;=:g,Fm:e#:,d:s|toeé%%bmeáF:
requi.sitos  iegaies .exi.gidos.  Para  efectos  dei  cumpiímiento  déi  requisito  de  duración\  de  ias`    ,\   *

::LBsootir:¡%sj,uari:¡u:Ssecrueyñaüe#T::g£ri#nfoseanE:rigreáe,,d::be,::teunní:rri=p:erT5,o&T:ge,ocodn:tffi.,too:.,
el lapso transcurrido entre, el perfeccionam.ientc) dél cóntráto y la feóha del acta de  liquidación
de este.                                                   /

Se limita .el número de`intégrantes de Consorcios y Ur)iones Temporales a tres (3).
)'

En   la   etapa   contractual   no   podrán   mbdificarse'.Ios   porcéntajes   de   pariicipación<  srn   el
copsentimiento previo de la Eptidad.

}

é)     Ce`riificado  de  inscrioción  en  ei  RUP:    Los  Proponenté;  obiigados  a  es`tar  inscmos  en  ei

P:gisL#offiúc#edneeFRoepgoi:::tffni`£udpe',Édr:g:o:eanpt:;rh-rRLui3gíñ£h:edi:=¿pec:fcTinffin':fi=?;óonr
a treinta  (30)  días,calendario ariteriores a  lá fecha de cierre ,del Proceso de Contratación.  En

`   caso de`modificaráe la fecha de cjerre der procesoL se tendrá,como referencia para estab]ecer

?1 plazo de vigeticia del certificado la Qrigina[mente i\ngicada en el Pliégó de Cohdiciones.
t

El  certificado  debe  estar  vjgenté  y  en  -firme  a  la`fécha  d?  Óierre  dél  procesó.  En  caso  de
Propopente plural cada uno.de los miembros deben presentarlo.                         `                             -"

-    'Las personas, natura[es;o jurídicas extranjera§ s`in` domicilio o sücuráal en Colombia,  no están

obligadas   a   estar.inscritas  en   el   RUP,  `por   lo   cual,   Ia   E.S;E.   .vermcará   directamente  el   \
c#dp.#ie£tom:ae|:sá:q£si3=á::i*annt|=s..c:::se:s:of#:psoen:::*y:eg:'rá`:Sagi#:Sr,g:

requ`isitos   habilüntes,   Én   todo.  caso,    la   capacidad   jurídica-  de   las.   personas   j,urídicas
éxtranjeras  sih  `sucursal  en  Co]ombia  se  acredfta  mediante  Íos  documentos previstos..por  la
legislación del país de origen, ilós cuales deben aportarse` ál Proceso de Co.ntratación.

f)     C`ertificación de baz v salvo con el sistema de seauridad social v obliaaciones parafiscales:
S/ es pé7soná/uríd/éa, él' proponente aportará la de.cla`raclLón bajo la gravedad .de j.urám`ento,
de  estar  a  paz y  salvo  por conQeptc)  de  pago  de  aportes, de  sus  empleados  al  sistéma  de
segurida-d  §oci?l  (saruq,  riésgos  l`aborales,  pensíonés)  y  obligaciones  parafi.scales  (cajas  de

Xp¥#dT=g,:"'óynafEj|ar:a#.:óti#d:E':#P:3jnóondperoBf:esT:i£rp::am,i:a,ridau'si:a"á:iocgnasc#ncac',ódn:
cuando  a  ello  .haya  lugar),  d`hante  los  seis  (6)  rneses  anteriores  a  la  {echa  de  cierre  del
pr.oceso, Ia cua] deberá ser-suscrita 'por el revisQr fjscal, cuando es,te exista de acuerdo óon los.
requerimientos` de ley, o por el representante legal^según.seá el caso.

7

Si   la  persona  .jmdica  tíene `revisor  fisóal,   este   deberá -aporiar  copia   de  su   céduía   de

:i::gg:i:ína,y::asnistti#:ft#práifs=í:rna:rig:,ecxopnetidoorp:[#nyti#=ddoeé:n#3::*:de
'

En  el  evento  en  que  la`sociedad  Tio  tenga  más  de  seis  (6)  meses  de  óonstituida,  deberá
\
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La. Ent.idad  no exigirá  las planillas de pago.  Bastai.á el certificado suscrito  por el  revi,sor fiscal,

::e'::8S:fásrár:iqóuneái:opsaíoyr::a,|eoy,d:3:;:`dr:T::s:::arin:::eegaa[aqcuheaá:íd:faa:,r:rdiáe,,iarema:á:3
por parte  de Ó`tro  pmopónente; `VeedQr ciudadano  o  po-r cónsu'lta  de  uno  de  los  miembros  del
comité evaluador de las.pfert`as.t        r                                                                             j.

1,

::uyaníd8oí¿adpeer£gTgjduéíbdéc:n:¡sctár,:x::e:#o:::;o:áéer,mp¡:::spaeév¡`steog§u::áed,:::::[,oy6fpíg::3
legales.                                                                                            ,

+ \
Esta mjsma previ§ióm,aplica para las persóna§ j.urídicas extra.njeías con domicjlio o Sucursal en
Colombia.,.   las   cuales   deben  acreditar  este   requ'isito   respectg   del   pérsonal   viriculado   en
^ _ 1 _ __ L : _

.Si.espérson.anafura/,deberádeclararestara-pazysalvoporconce,p-tode.pagodeaportesde
`:ue:s:F:[et::¡%:e3,:¡¡át:emcah:::ec:e+rjgadde,s:rcá:,e#,¡t%f%¡::,::apcí;:fás:£:era,sdeurr3::ec;£:;:[sét,6:

ella, según sea el caso.  Si. no ti.en-e empleados deberá, manifest.arlo así y acreditar la afiliación
`a   los  sistemas  de  seguridád  social   en   salud   y -Pensiones,  `aporiarido  .lps  certífica_dos  de

:fj!,¡¡::¡tóo?¡:::Pper:t:Ve°n:te°c¡%°nnd:'.::t:¡f!.Ft:#-%.9epagodela'Correspondienteplanina,p.eronoserá'
\

j     Los  certifica`dos  de. afiliación deben  pres§ntarse  ccm.fechá` de  expedj`ción  no mayor a  trei,nt`a
(30) día.s' calendario[`anteriores al` cierre. del  Pr`oceso de Contratación., En .caso de modificars§
la fe+cha de cierre del .Proceso de Co-ñtratación,  se tendrá 'como referencia para establecer el
plazo d? vigéncia de los c.ertificados de afiliación la originalmente contemplada` en  el. Pliégo 'de
Condiciones.                                                                   j                                `                          !'

``                                                                                                                                                                      ..            -
\,,

La persona` riatural que reúna los'`requisitos baia-acceder á la pensión de .vejez o. se pénsione.
J    por  invalidez  o  antiéipádame,nte,   presentará  el  cer{ificado  que  lo  ácredi±e  'y,   además,   Ia

afiliación al sisterha de ,sa]ud.

Esta.  misma   previsión   ap`Iica   para   las   personas   naturales   extranjeras   c.on   domicilio   en,
-_,IIL_t_}_      1_._       ____,  _   _        _,      ,             ,Colómbía`  Ia.s  cuales  deberán  acreditar  este  requisito  respecto  del,persgnal  yin,culad.o  en
Colombia.                                                 ,                                                       .t

S/.?sp[oppnemfe.p/ura/,Cadauhodelosintegr`antesdelProponente.Pluraldebeacredit`ar
sep±a-rado`  los   requisito's  d'e  que  tratan   los   numeráles` anteriores,   de 'cónformida,d   con-'su
.naturaléza de. persona natural o juríd`ica{
>,

SEGU.RIDAD SOCIAL PARA LA SU'SCRl'PCIÓN DEL CONTRATO.

;;:,#e::::a;::;°Sapp:o:i:e:sa¡::eai:e:ct::u::::o:nr:q:',ig:S:a;c:rr:!:t:órneidp:'gorecsopremc:;:nd:::tt:a:°'se%rutr:d:a

En  caso de que el adjudica`tario,  _persona  natural o,jurídica,  rio t.enga o  hay,a tenido.dentro de
lQs .seis  (6)  meses.anteriores a la fecha de firma del Contrato' personal a cargo y por ende 'no

_'0
\

•0



esté  obligadc)  a  efectuar el  pago  de  aportes  legales, y  seguridad  social  integral',  .debe
esta circunstáncia en la-mencionada ce.rtifica`ción,  b-aj`o la gravedád de juramento.

JC-F-23

c]a: .02/.1,2/2021

indió'ar

\_1

ACREDiTAcióN   .DEL   pAGo   AL   sisTEMA,   DE`. sEéüRiDAD   'soci'AL   DURANTE   LA
EJEcucióN DEL.éoNTRATo.                                                                   `

/`.

0

\     EI Contratista debe acredür, para que se le realice cada,pago del Contrato, 'que se enóuentra
al  díá en  los` aÉiortes  parafiscales  relativos al  Sistepa de Seguridad  Sociaí lntegral,  asLcomo
los propios deí Sena,1CBF y cajas' de compen'sación familiar, cuando corresponda.

'

a)   Rea`istm   úni®  Tributario:   El   proponente   deberá, apo'iar  copia  de üsu   RÜT.   Ep   cas`o   de'

.proppnentes pluralesr cada uno de los íntegrantes deberá.aporiar su RUT.
\\

b)   Cer{ificádo de a'nteced'ente§` Fiscales:  EI Contratante hará la consulta eíectrónica€p  la página
web ,de la Contralorra Generál de La República,  para vermcar si e| propónente o Fli propgnente

tc::rdr:p£:e,noFpnrteevii:ga:,n|:Lseey?%u3:¥go:,e;:aiÉííj|#ó:áe#T=bkeo:;fis|#esjeq:
Contraloría G,eneral de la República.                                                                   `

c)t Ceriifjícado  de  antecedentes  DisciDlinarios:  Ér Contratante  hará  la, consulta elecúónicaLen  la
bágina  web  de  la  Procuraduría. General  de  La .Na,éión,, para  verificar que.para v.erificar si el
proponente  Ó iel  proponente y. su `represeritante` lega],  ho TLegistran  s`anciones, ni.i`nhabilidades
vigentes.

`'í

á)  ,Ceriificado  de  antecedentes  Judióiales:  EI  Contratante  hará  la  cons,ulta  electrónica  en  la
Ü'

£:#nffia,,:eeb,freo:%hpe.:,t¡:Í;sNua::op:g:epnakTnt:e,=j#roqeTereep,r£r:£,%nnet:taeT:pfonp:#eent:es¡peésfeo:3
plural y de sus integrantes o de] representante legal. cada uno de sus integrantes,  no tiene(n)
asuntos pendientes con las autoridades j.udiciaTes.

e)   Ce"fícado  de  m`edidas  correctivas:  El  contratante  hará  la  consulta  electióníca± en  la \página
web  del  Sistema  Nacional  D`e  Medidas  Correctivas  -RNMC-  de  la .Policía  Nacio`nal,  ,para

`verfficar  que   el  proponenté,   o   el   represehtante   legal  .del   proponente,  mo   se^  encuentren`-_.  -'___-'           _,--_           _-       ,,_  -_   r    _   _  _'_  _   ___   ,          _             _                        ,

vincuiadosendicho.sistemacomoinfractordeiCódigoNac.ionái`d'eP,gijcíayConúivencia.

f)    ComDTomiso AntióorruDcióm  Los  'Proponentes deben  suscribjr e.r compromiso  anticorrupción
coht.enido en los áne,.xosjdel plie9o.dercondicioBés, en ei cú'al manifiestah su apoyo irrestricto a
los esfuerzos dél.Estado colombiano co-ntra la corrupción.

g)    Cefflficádo   R`edam:   EL  proponente   persóna  natural -o   representante   legal   c]e   Ía  p?rsona
jurídíca deberá preseñtar este. certificado vígente 'a la fecha d? presentación de .la propuesta.

^

`5.1.2 CAPAC]DAD FINAN'C]EFU-:   `                                                                                                                               ,

Se ev.aluará de acuerdo al Dedre!o No.1`082 de 2015.11
Acreditar con  la manffestaeión expresa que realice en Ja carta de .presentación  (anexQ No.1) que no es
deudor moroso de la totalidad de qbligaciones contraí.das con el Estado o que tiene vigente un acueráo
d`e  pago..  La  Entidad `se  res?rva el, derecho de vermcaF si cualquéra de Íos integrántes del Consorcio` o

'
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resporisables  'fiscales   de
1

Ei'ciper#::ednete2od2e4b:r:,aRcer;:s¡Ír:orE`:¡rcom3:¡3r8:o::tnat:%S(RFLnÉ)|C::rb:3ac£:n'taesa:3i:3zraed§opect¡¥asa3tde

Para  los  fines  participativos  de!  presente  proceso,  se  ha  destinado  como  indicadores  de  capav€idad
financjera los sjg`u`ientés:                                                                ,                            `                                                                     `

\
r     !NDL[CEDE f       iND|CEDE

Razón de RENTABTAB]LIDAD, RENTAB[LIDAD  .
LIQUIDEZ         ' ENÉ)EUDAMIENTO COBERTURA DEL PATRIMONIO.\ DEL ACTIVO

/•/` DE INTERESES\

Mayor  o  igual` a Meno-r--`o     ig`ual.   a Mayor  'o   igual   a. •Mayo'r o  iguál, a -0.01
Mayor  o  igua]  á,

70%1 •0.05 120/o                          o \                                                                                       _,

0.01                                     {
' {\

lndeterniinado\ /
',( /

\
t

1

r\ -
El  cumplimiehto
caiificados cómo

de  este  requisito  habilitará  fiÁancieraménte  a  los  proponentes  particip`antes,  siendo  ,
CUMPLE-                      .

5..1.3 VfsITA AL SITIÓ DE LA OBFU.                                                          `
'

•Qon  el, propósit``o  de  ique .IQs  proponentes  rea!ió`en  tod.as. las  evaluáci'ones  y  estimaciones  que  sean   r

necesariás  para  preséntar,su  pró'puesta,  sobre  la  base  de  un examen  cuidadoso,  ,de  manera  tal  qu`e      `
tengam en  cu'enta  el ,'cálcul.o  de  los  aspectos,económicos  dé.l  pr.oyecto,  `incluyendo  todos  lo.s  'costos

[  directos e  indirectos  que  i'mplique-cümplir el  contrato,  con tod.as  las,.obligacignes y asunción  de  riesgos
que  emanan  de!  mismo,  de  acuerdo  `\Óon  sú  estimación  y  distribúción,  la `entidad oéstablecerá  en  el
cronograma del proceso la fecha yíhora para re`anzar ,la visita al `sitio de ,Ia obra.

-No es-necesario que quien as'ista sea el representa`nte legal de la persona j.uríqica o la .persona,n-atural

q-ue  presentará .Ia  oferta,  por  lo  que  se. podrá  encomendar  la .asistehcia  a  cualquier  persgna  qu,e' sea
ingeniero  iriscrito  y  con  tarj.eta \de  matr\Íóula  profesional  en  la  r?spe_ctiva  ramá  de .la  ingeniería, que  se

:eq'::i,Fons:s::nnee:e:ibdj:áo,d:oan:[::ttTcaá,cig::smoé:í:s::tauc?:n':sut::irzsaocjáressiamni:en:tuasr::i.taE,Pr:rqu:igtuonged,:
tarj`eta`profesio,nalsepuede,suplirconelregistrQdequetrata`elartículolisc!el~Decreto2.-106.de2019.

\  Quien  no asista a la` vi§ita d`el  sitio de.Ia obrá  no  podrá  pre.sentar propuesta en el  p.re§ente proceso 'de

se,I,ección.
\

5,1.4[ EXPERIEN<CIA DE LOS' [.NTERESADOS:                                                    \

EXPERIENCIA GENERA.L:'                                           ,          '

Ei  proponenté  deberá  gcredftar  haber  ceiebrado,  ejecutado  y  teminadp  Un  m .contrato  púbiico  o
pwadg,  cuyo  objeto  .y/o ,alcance  consista  en  la  construcción  de  obras  civnes  iguales  o  similáres  al,

::Í:Í:::ce%t;:":#á:eg.:::%:mj:;ge3ñt::e#íser£:ae:í::¥sdeo#`:LTd£:a:,,§,:sd:a+d#;:dFpe:::s:u:,t§;a::p±b::¥yó:qp#,,,::a:daá:í;
'`t\`

'
r

E¥Hcpti-mü©N::mía=s:q:ídcffiriL=iasi#ñ±:=n=:,4áll77-3„-,0
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seái igual  o  superior al  100%  del  présupuesto oficial de I-a p.resehte convocatoria, expresado en SalariQ
Mínimos Legal?s Mensuales Vigentes 2025.

r

-     coD]Gos uNspsé-coDiGO DE LAs,NAcioNEs uN]DAs.
Los  proponentes  participantes,  deberán  acreditar que  cuentan .'con 'tQdps y c.ada  uno 'dé  los siguientes
códigos  UNSPSC  para .poder`encon[rarse. HABILITADOS  con fines  párticipativos del' presente  proceso
hasta su tercer grado, 'cónforme al c.ontrato de experiencia aportado.

•     -       CÓDIGOUNSPSC    -      t   ' '  PRODUCTO

721411  00

SERV`lcIOS DE CONSTRUccl.ÓN Y
REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN .DE

lNFRAESTRUCTURA

`        72152700
SERVICIOS DE ,ÍNSTALACIÓN.Y
REPARACIÓN DE CONCRETO

\                                                                , SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E
INSTALACI,Ó.N DE EQUIPO DE ES`TACIÓN

7215 33 0o DE SERvlólos  `
721515 00 SERVICIOS.DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

1-`<

SERvl,CIOS DE TECHADO Y
; PAREDES `EXTERNAS Y LÁMINAS

7215 26 00 DE METAL,
(

Esta experiencia se acreditará así:                  `                                                                                      '
tt

•      Fotocopia  dé  contratos,  los  c.uáles  deben ,estar débidaménte, ejecütados,  por  lo  cual 'deberán
anexar lás actas de ljquidación de los mismos;

•     iecEi,t,acá:i 3::a: á , :,o,:s:aunai`i a: beexrgecdá:ieshg: rc:Lcoo:tí:it::t:ee: tiE:rd qcuoi:.tnra::tnete? f,eacLeay yh : g::To.

del  co.ntrato,   objeto   del   c.ont.rató,,  tiempo   de  ejecución,   yalor  del   contrato,   porcentaje,  de
participáción §n caso de actuardentro de un, cons.org'io o unión teniporal.                                    '.

^5.1.5 REcuRSo -HUMANo (oBL[GArroRlo):.         ,         ,

\\

Para   el   pr`esénte  .pro?eso`  de   convocatoria   públjcaz   se   hace  `ir]dispen§able   que   los   proponentes

participantes   acrediten.  Ias   si.gu|entes   hoj.as   de  vida   de  trabaja.dores   que   h`aráT   Parte   inte9ral   del

::ens::t:r:rp°uceesst:':°ns::ga:'e:edeóba:rác:#:nst:,Ca°|::,:t;mí¡:::í°g:r2:osíc£¡t;ys:rp°HftAaÉ,°L,CT°Aniu::a1::t:
'\

CUMPLE,  lQs siguiente¿ son:                                                                                                                                                              '

PROFESION`J PERFIL           , .       SPPO,RTES    `. A'ÑOS DE

.r
•          EXPERIENCIA         ,
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1NGEN]ERO/A'C]V]L`-O Un    (|)   profesiojial   e.-n C-opia   del   diploma' de Experie\ncia 'mínima  de`

u

ARTQujTiECTO ingeniería         `civil           o grado  Profesional  y fsu  , Cinco     (5)     añosf   de

lD¡'RECT:'OR D'E OJ3RÁ/\'
a.rquitectur.a,                con  ' r?sp`ectiva      actá     .de\ expéri'encia        generali
formación .'en  póstgradoide/Gerenciáhe grado:                                   t.+Copia'deldiplomade con     enfoque     en     laformulación,

interventoría`  'de   Óbras- Qoordinagión,  ejecución
¿iviies y/o  po§tg,rado en grado       de       estudios y        supewisión        de
proye`ctós                       de éomp.Iementarios p roye ctos                      d e.
desarrollo.'.', (Postgrado)         ;y`       .su jnfraestrüctura  tanto  en'

respe5tiva      act.a      de el  sector' públ`ico  como

grado` en  e] :privado  'y/o ,cohio  .
supervisor;     interventor

Copia.,    de     la     farjetaprofésionái.`/,, o director de o.bra.La's'c?rtifiéaciones`.•presentaqa§pueden:§ertraslapadas.

INGENIERO/A CIVIL 0  i Un    (7)   Profesíonai   en Cópia  `del  `djp.lo`ma   de Experiencia  m'Íhima  de
ARQUITECTORES]DENTEDE lnge,píería         Civil         o grado  profesi`onal  y  \su  ,'Cuatro    (04)    años    dé.

Arquitectura.,,,+ irespecwa      acta      de experiericia-        .general,

grado.`Copia    de     'Ia     tarjeta con         enfoque         en
\OBFu\-, `residencia  de   obra   he,,interventoría.tantoenel

profesional.•,\•\ `Sector pqblico `como  enélprivac!o.Lascertificaciónes

\,., : presentadas        puedense[traslapadas±.<

.

Adicionalmente,  debido  a  la  eéencia  y  complejidad   de  la  presente  contratación  al  tratarse  de  un

ia:±;rtíeñ:ti:n,idíe:,::níonia;:Í#ÍÍÍ:iaai;piísr:g:ii;i.:e:si:ltí,n:guoi:::::a:rií#:ija:ftiíi:ás:£i:Ír::d;:;s::.:;:e:!it:ru:ris:i::a:Ía::::ñ::;
el  profesional  solicitado  diferente  a  los  perfj!es  requeridos  con  fjnes  de  ejecuéión  del  vínéulo  y \cuya
ex.periencia sea de Tres (3) a'ños d'e ,experiencia profesional acreditable.`

®1

5.1.6 PROPUESTAECONÓM[CA:.`                                                                  .         '

En la propuesta económica.se.debeL,jnc`luir el valor` de 1? Qferta d.ebidamente discriminado,  e ,incluido el lvA.

NQTA: ,El  ciimplimient`o  de-los..requ'isitos  habilita`ntes  no  otorgará+'bu`ntaj'e  alguno.  Su  no  cumplimiento  dará
•lugar a declarar NO HABILITADO ar proponente respectivo'.
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Capacidad  Jurídióa       > `        -`        Cumble/NÓcumpie

Expérienciá \                    Cuhple/Nocumple        i

Capacidad  Finánciera '` Cumple/ No cumple                 ``
Recurso Humano Cumplé / No. Cumple                    ` ,

6.   REQUIS]TOS   QUE   OTORGAN   PUNTAJE,   [ND[CANDO   LA   FO.RMA   DE   EVALUAC]ON   DE   LOS
MisMoS:                                                                                                                                                                   _       `     -                              `
Se .establéce  e-n `la  pr?seníe  invitación,  que  los fáctoi.es de sele`cóión  que  pemitirán  iden.tificar la  oferta  más
favorabíe ^serán:  El preÁcio,  Ia  calidad .del servici.o,  la vi'nculacflión  laboral' de t,raba`jadores con. discapacidad,  el

'-apoyó  a  la  industria  n`acional `y  e[ criterio 'diferencial éh favor de. Empresa-o eniprendimiento de mujere§,  de

manera  que` en  -la `evaluación` de  las  o.f?`rtas,  EL  HOSPITAL  realizará  la Tponderación  de .lós .mencionadQs
factores de acuerdo`con los criterios y puntaj.es que a?ontinuación se exponen:                                            `.

Tábla Puntajé por crit.erios de evaluación
Cri.terio de cáiificación                              ' Puntaje

oferta Eóonómicá 500 puhtos
Factor de calidád                                   ' 300 püntós
`Vinculación de trabajadores con discapacidad 50 punto§

Apoyo a Ía'industria Nacionál 1.00 puntc;s\'

Emprend`imiento y..empresas de mujer.                                 , 50

L Puntaj'e Máximo a obtener 1000

Laceval.u`ación de `los factoTes de asignación de piintaj.e y ra acreditación de IÓs Lmismos se hará como sigue:
r,

A,    OF-ERTA ECÓNOM]CA:

\

1

EL  HOSPITÁL a,partir de] valor de las Ofertas`, asignará un máximo de 500 puntos acumulables,  tehiéndg L
en cuenta como alt.er`nativa de ponderación e[ menor valor\, así:

J

La   -Ehtidad   o.torgará   el,   máximo   puntaje   a.   la   oferta   ecón`Ómica,   hábi|   para`ca`lificación  e.conómíca`
de menor valor.                                    w

•Vmín =  MÍ7límo  (Vi; V2...`; . . .  Vm)

Donde:
•    Ví: Es el valortotal corregido de cada una de las propuest-as "i"
•    m: Es el número total,de propuestas económicas vá]idas,recibidas por la Enti.dad`  `

Estatal'                         .t
`     .    Wmi„t És el valor,totalcorregidodela`propuesta válida más baja.                                   `

1,

La Ehtidad.procederá a ponderar las propuestas de acuerdQ con la siguiente fórmula:
\

purifclje = 445.5% * v771Ín                                                              `
\

HHaüsFtm"©N::mí8=s:qTddndcü#H::asmSÑ::=n==,4=L+7"3J7""
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Vi
Donde: '                                                                                                                                                                                     .

\
•    Vmí„: Es`el valortotal corregido.de la propuesta válida más b`aja.

.      .    Vi: Eselvalortótalcorregjdodecada unade,la§ propuestas"i".

1,J

'

NOTA:  EN  CASO' DE  QÚE  UN  SOLO  OFERENT'E  RESULTE  HABILITADO  SE  L.E  OTORGARÁ  A  'ESTE  EL
M`AXIMÓ  PUNTÁJE  POR  CONCEPTO  DE. OFÉRTA  EC'ON`OMICA,  Sl.N  NECESIDAD  DE APLICA-R LA
FORMULA QUE CORRESPONDA.

T,
t

P.,   FACTOR DÉ CALIDAD (300 puhtós).

-  -    E,r:rá:í:cY:íeynta:.,Fee:::cv::;tóonpyo.:i::ehivsión c,ara de ,a organización.`\

-Desárrollod.e estrategiás,  políticas -y tácticas.                                              `     .'

4`

Se calificará con el' \cumplimiénto de 'las exigencias que se[.exigen a conti.nua.ción d'e'I presente. es.tudio:
\1

PLANDELACAL[DAD,DÉLAO.BFU                             `         `                                                                      `
i

tEonm'a:n3:tt::'idciedn:::á:f::e::epso.::npci:sa:ect:::terue:t:rsaesóupr:o;iuecntt:oradseTap:eaiitdaaddor::sduessper:::,:,:sef;i:
gárantizar.-una obra, ,produ.cto o servicio competitivo y que satisfaga y excéda  las  necesidades de sus
clientes.-Dicho as`eguramiento de la. calidad` va en.focado al  m{ejoramiento cohtinuo,  el cual  h.ace .que las

t_1

empresas se comprQm`etan a retroaliméntar sus ,procesos y darles día a día,valor agregado.
\

:[g:|sitzeaTi?nd:ffgeusrtió:sg:iá,av::';doariáse:u:'|ecso:':u:áomfn:stnr:rFea;oi#:r::|aeci:::d,:sc-:,:d:g:des:P;:S:a|
?n` la búsqueda de la satisfácción de sus clientes

1

La ¡mp,antac¡ón de  ,a Gestíóñ de ¡a Ca¡¡dad Tota,,  depende de uh  p,eno.compromjso e .¡nvo[ucram¡ento
de la alta gerencia de la organización,tlo cu`al se.traduce principa|mente en:                                     `          T

-`   Darle  siempre  al  consumi.d,or,  en  este  ca§o  l'a  E.S.E;  l-Q `que  desea,  haciendo  todo  bíen  desde  la

-    Desarrol[o y ejecuciór).de los plánes de trabajo, según los retos dé, la émpresa..
-     Fomento .-de  un,amb<iente  ameno,  de justicia,  F.ónestidad,  confianza,  colábQración]  pamaraderíá,

p.ara faQilitar lá absorción. deí mensaje de la calidad total,

|::níe:a::c:Ír:cT;Í:o;::en:t:é:tn:a!ft,r:a:btp:::ys:#gruáp;:entocont,nuo,profes,ona,ypersona"todoe"ecurso
1'

humano.                                                                                                                                                                        ,
-    Éúaiu`ación  dei  desenipeño  de  operacione.s  y  estabiecimie.nto  de  reconócimientoá  y  prem-ios  por

éxitos obten'idos.                                                                                                                                              j
-Establecjmiento de líneas de informacióny comunicación a toqo nivel:                                 \

;:ots::,r::Í:sda:::i:inr::b::;a:ssí;e::aodu:r:£::r:::mrija:Ti`:"gd:ed:do;:fi:áár:a:::;be:|::Ín:ae:ag:a:r:ae:i:!n::eT9:::eo:ri:rrá:|::iía,?e:
d.esarrollan   los  trabajos,  ,ásí  co`mo  con   el  personal  que  `los  ejecuta,   resulta  necesário  contar  con
elementos básicos de control que le permitan a la.entidad  hacer seguimiento a los` métodos, y procesos

\
`/

\

EstHcmstm=©N::mf8=Si:ídcgübH=¿as"#ñ=:=n=:|4álñ„-3„"to'\

0



constructivos

\

ESTUDIOS PRÉvl'OS

GESTION JUR[DICA Y CONTRATACION
•-.,,.,-         _

ÉioF el  iproponente  para ]a  ejecüción  equilibrad?  desde

•...,----.. `-\/ ..---- '-._ ...---- _    _

E
+-J-J< ---- `T  --~:-

los`  puntos  de  Vista
económico, técnico y ,soc.ial del p.royecto.

.'

En  consecuencia,  !o.s'  futuros  constructores,  deben  presehtar  un  esquem'a  general'  del  Sistema  de
Gestión -de  la  Calidad  conforme  a  la  norma  NTC-ISO  9001,  para  ca'd`a  un`o  de  los icomponentes.  Se
exige   uñ   Sistema`  de  \Gestió'n   de   la  calidad   del   proyecto,   bajo  .Ias  Qondicionés   p-artióulares  .de   la
Selección y `teniendo en cuenta las consideraciones estableci.das en los+pliegós de óondiciones.           L

'

E:::s::Tearíoes?:gsjii::t:::#paodn`g:t:::i:as?:;ie:usmei:.ráysigg:raarnati:F:i:oui::t:o;uañrtga,eTentosanteriores,.

',

DESC.RIPCION PUNTAJE
PLAN  DE-CALIDAD e§becífico para el  proyecto bajo el enfoque de
la`   NTC-    lso-90.01     Versión    2015.,    `De    acuerdo    con    estas
condiciónes   S,e   han   de   definido   losL   siguient'es   nlimTerales   del

` .c.onténido sugerido por la norma que serán eva!uados: `
•\i

í7     in€roducción

/    Objetivo
/    AicanceL,
/  '  Definj`Giones
/     Descripción del'PrQyecto     `'
<     Requisito§
/   'Sis'téma .de Calidad  (Re`ferenciar si  se  Cu.enta con  un  manua]`

d`e ca]idad)                                                                                 '
/    Estándares, Normas Y Códigos

Z    E:t:::stij:: coyntraRt::;eosn:ar;iTiái:it:;lnt,(eÁ::;ar    Matfíz     de
iresponsábiiidad'.es)

/    Acciones.    Para   .Abordar    Riesgos    Y    Óportunidades    (La
organi.zación„ deberá  presentar  resultad.os \`dé  la  identificación`
de    rie.sgos.`  y  `c)portunidades   .para    lo    cua`ln   podrá    anéxar
mat.rices, tabJas, `cuadros,  presentaciones o  herramientas que
Óonsidere necesaria para responder álT requisito exigido)

/    `Liderazgo y compromiso
/    C4omúnicaciones  Y  Consultas   (Definir  clarame`pte   cómo   Se

mantienen,   las-  comunicáciones   enLtre   las   difereptes   pades
'interesadas  (internas  o  externas)   para  dar  cumplimiehto  al

o.bje.to contratado.
v`     Planificación de los óam`bios
/.   Poíítica de calidad
vÍ     obj.etivos Dé.Calidad
/    :nsdj:3ff?cr::en{£E:í:re, pT:;:acto)de     in9icadores     dqefinidos

/     DesQrip¿i6n  De  Lo-S  Procesos  (Anexar. Matriz,  tabla  o  cva-dro

\         3:eést:.:iróTitdae ,coosnsoec=ci`:sS o3,r:tcoes:Fc:nut:ation,te,,act`úan   en   la

v'     Información Document.?da
/    Control Del proyecto                                                  `
/    Recurso.s   .

._   `     100

'
í\

E¥-stJüH®T::mf=s:q=Ü:dcffiH±asmüR=;€=n=:€,4áe7;-3.77-"
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v'    Requisjtos ,para los produc\tos y servicjos                                `,í`Pi:'a:%c¥ódrie;apr::#s¡ga'á:,%reó£rc:::sysewicio's

v'    ContrQl de la§,salidas no ¿onformes
'/+   Evaluación  del  desempeño ``(lndicar  métodos  de  seguimjento

'- ` - ,medición,ánáli§is.yevaluaciónparaTosresultadosobjetodel•contrato)1

/    Auditorias
v'  `  No Cónformidades' y Acciones Correctiva_s

NOTA:   El   oferente   deberá   anexar   todos  'los   proQedimie,ntos   yfórmatosalósquehagáreférencia,eneldésarrollodelplandecalidad,deno,hac.erloseleasignará+una.puntuaóión`dec-erg(0.Ó)puntosenelpresénteítem.,

2    ,

ldenti`ficación    de    los    .prQcesos    qu-é  uaseguran`    la    direccióri,pl'anificaci`Ón,ejLecuciónycont.roleficazdelaobraaiícomolasecuenciadelós.trabajos.e'interacción.,de.[as,partes'interesadas

20.      ',
que  permita `d'em"ostr?r  el  concepto  de  g'e'stióñ  de  cálidad  de  la
Obra.                                                                                         .`

3 Los  proéeso's  dében  tener  cla.ramente  identifi.cados, .lo's  reqTis,itosquedebencumplirdecadanormainternacional``
20

4   r

'Para ,cada  uno  de  los  procesgs,,  el` iprop^o.nente  deberá  descrribir
r   `1.0              ,

claramente los Sigüientes cuatro\ (4) irequisitos:\
/    EIobjeto`y alcance
/     Lo§ recursoé, docunientos y-Teg.jstros      ,             `v'.,Lo§-métodos.,frecu_enciasyresponsabiiidadesdei segujmientó.y.medi'ción.

v'    Entradas,  ,a,ctividades,     s.aiidas    de    tai    manera    \que    sé`demu.estrela.correctainteracciónentre'prócesos.

\5+

'  Orgánizació.n  tde``  los  t[a.bajos:   Para   la`.  ob`tención  idel   puntaje,.   el`

\{10`,,

proponente  deberá  incluir  en   la  organización  de  los  t.rabajos  ló
sigu,ientei
v'   ,Frentes  de'  Trábajo  Mínimo  requeridos:  El  propon.ente  debe

.`especificar el persQnal que integrará, ,cada frente.
/     L-Íneas   de   M.ando   y   coor.dinación.:    Deberá   especifícar   lros`.

procedimieñtos\   de   supervi.sióní,   control   y   coordinación   de`l
per§Onal.                                                                                                  `           `

/     Niveles de Decisión:.S'e.dében precisa.r los ,njveles de décisión,`

para  éada   ti`po,  de   .decisión   (p[ogramada.,   n~o   program.ada:í¿tácticau`opérativa).,

V'   `Número  de  profesíonales  y  demás  recuréo  human.o ofrecido

/   ::|:ñgioepsu;srteaé¡or:g::iiiig:ápeasra;:ar ,:jeerguoóni:,níFn::sotrr:i:j:riáo -
y demás.Tecurso humano ofrecído en la propuesta.

•6'

Deberán. anexar los sigujentest pr.ocedLmientos:

40`,        '
v'     Proce.dimientos,  r?querido"s   para   lá   Planificación  /y ,Con:tro.l `

.Operaci.Qnal.
/     Procedimiento de informaci6n documentada.                          .-`
/`'    Procédimient'o ,pará la pl`an'ificaci*Ón de obras.

© ©hsm,ae_|sarB.uan        ffi Hospia,5an fbffi de, sanJuan de|á5ar

'U`
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/    Procedimiento par?'Ia ejecución de obras.                 J                      ,
/    Procedjmiento para la géstióp de personal.

./    iprocedimiento    de    identifica.ción,    valor.acióp~ `y    sontrQl    de
aspeétos e impactos' ambientales.

/  .. Procedimiento dé identificac|Ón`de requisitos`'legales.L',,

il::oc:iE::ócn:d)m:eonnto,soserbe3rpáen;t%3rfoobrj:taot,o3,caanuctñi:raers?oósnscaubáfesá.' .de`ben s¢er anexados. de\mahera física a cada procedjmientó.,  de no

ha+ce.rlo  se,Ie  asign.ará  una  pLintuación  de  cero  (0.0)  puntos  en  el
presente .Ítem.

El sistéma,dé ,gestión  de' Jla`ca]idad-debe  ser firmado ,o  avalado  Por' un  profesional  certificado
' como audito r intemo de Sistema de. Gestión de la Calidad según la. norma ISQ 9OQ1/2015, pará
lo  cual  de'be anexar copia de  sus  doQumentos  (cedula,  tárjéta  profesi.ona|,  Óertif•'icacjón  vigenfe

::j,loamTatdr:cui:e!rr%fde:ioynadif,:t::lizda?dga:d'iio:efnht:r::C::;r:nd::Pnr::::o,Íécoutagnodo
Ó  ello  aplique),1/2015)`,..si,el.

profesional no' aporta tódos  los docuni'entos aq9Í requeridQs,,  se 'l'e asignará unapuntuación  de
cero (0.0) puntos a todos Llos requisjtos del S,istema de gestióh'de ,la calidad.

TOTAL 200

SISTEMA DE ,GEST[ON DE SEGURIDAD Y S\ALUD EN EL TFUBAJO.

Dada a la a]tá factibilidad de acci.dentes. que existe en  las obr.as de construcción, y` en pro d'e garantizar
la  seguridad  y  la  salud  en  `el  trabajo  del  F5ersonal  vincv[ado  `a  la  obra  yfa  todo  aquel  que  pór  allí
ter:tnasbi::reenYostoeTtaá|nddoar::mmo,npma::,;:fae::apF:e#ía:oe|i:st:isao`dueciánes?i3|2d'edse?:|i:,ade?éaa,:áa:nse:

Trabajo  (SG-SST)  para empleadores+y contratantes.  Estos estándares son de obligatorió cumplimiento
para cua[quier empresa,  y se implementaran Según  el  núm?ro de emp[eados y el ,nivel  de  ries'go  de Ja
organ ización.                                                                                                                          \             1                                 -.

'
t\Í

"Los   estándares   mínimos   son   el   cohi.unto,  de   no.rmas,   requi§itos  y   procedimientos   de   obligatorio

cumplimiento,  mediaht-e  los  cuales .¿e  establece,  regi.stía,  ve`rific?  y  contróla  el  cumplimiento  de  las
condicio,nes  básicas  de  capacidadr tec.nológica  y  cient.Ífica;`de  suficienc'ia  patrimonial+y financiera;  y  de
capacidad   técnico   adúinistrati¥a,   indispensables   pará   ei  funci.onamiento,   ejercicio   y   desarrol,Io   de
actividade`s de los emple?dores y contratantes en el .Sistema General d,e .Riesgos Laborales".

El  .Sistema .de Gestión.de la Segurídad y Salud en el Trabajo' ('SG-SST) el cual consiste .en el de§arrollo
de   un   proceso   lógico   y   pór  étapas,   ,basado   en   la   mejora   continua   y   que   iricluye  `la   po[Ítica,   la
or.ganización,  la  planifiQación,  la  aplicáción,  ]a  apljcación,  la  evaluacióri,  Ia  auditoria  y  las  acci'ones  de

Fee#dacdo.ny,:i:?j:iiveondé:t::ii?j3:rderbeecosne::Fdr:r:á:'ueaímyp|ceo::r:i:á:o:o:j::géo:pTeuaedgru:dea,ncá::rcatt::tL:
con  la  participación  de,los  trabajádores  y/o  sub6ontratistas,  garantizado  a. través  de  dicho  sistema,  la`
aplicación de .las medidas de Seguridad y Salud en  el Trabajo,  el  mejoTamier]to del compo'rtamiento de

' los trabaj,adores, ,las condiciones ¥ el medio ambiente laboral, y el control eficaz`de los pelígros y ries.gos

en eT lugar d.e rrabaj,o.

Para  .el   efecto,   él  emp!eador  o   contratista   debe  abordar  la   prevención  de   los   acciderites   y   las

::§:cromn:rda?i8:a§s,`aab°t:3teéssydeta,gi#.,;|epnrt°at:¡Cócj:nm:ntper:¡T?ecii:;em`'eajo::`::ni¡:u:°Sd:raubnajtg¡8.:er:Sayd/:`
gestión icuyos principios estén 'basados en el cj§lo PHVA (Plane.ar,  Hácerz Verificar y Actu.ar)
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contratistas de obEa, icon
.. ,a. ¡ntenc¡Ón  de. ,g.arant¡zar  un`a  mayor ef¡cac,¡a`+,en  ,a ,ejecuc¡ón  ae  ,asj obraá  en  ,os,__p_,ázá_;_ e_sía:bTáá,¡d_o_é:.
Los óontrátistas deberán presentar uh alto grado` de organización en los que se vea reflejado,  sistemas
de calidad que garanticen que  los'.productos.a  b-rindar cumplan coo  toc]os los  requisitos ,exigído§  por la
.entidad, d`e i+gual manera sistemas q'ue garanticen la segmidad y 'Ia salud de. los trabajadores y' persona\l
circundante. de la obra.  La exigéncia .de estas herramientas facilitara la `superv.isión de los, contratos por

!:::c:oei?s,::t:rá:t::ess,h::ii:gnieosqduee,sheucn:cTp:toancoe:rfare:,:csueciáe:p::déga::nf::udñea,Fsa#.ae:icqaucé-asa:
con,trate.                                                                                                              .-        `              ..

1

t
En  ese  éentido,  lo§ futuros  contratist.as  de  ]a  E.S.E,  deberán`presentar el  SG-§ST de  la  obra,  debe
contener como  mínimo  lostrequisitos \establecidos  en  la  resolución  03.12  de  2019,  a  los  cuales  se  les
asignará el sig`uiente p`untaje:

lTEM REQUISITO                            '        ` PUNTAJE

t ProacbuaToent3á_eéssis,tegnaddeonGd:sti::tédne'ae?i:!duor:dag,ayrasLa:und,een,oe:
120

objetivos'  de    lá    política    de    SST,     las  `obligaciones    de..  Ios
trabajadores, \la ARL y el e.mpl.eador.                          ,

2. t}

'  Documento   que   Contenga  .Ia   des.ignación   del   responsable   del

10

Sisterria   de   Ges{ión  de  Seguridad  y`Salud  `e'n  el' Trabajo, con  la
respecti.va asignación  de  respon`sabilidades. y  anexar el' ,éeriificado  '

qel .título  de' formación  de 'prófesional,  especialista  o  'maestría  en

;:8rurid:::i:ra::gj:S:'o::££:|:á%°en,i¡CeexT:t¡:nv:¡gae:::ceenn;f:cgaudr:d38
aprobación  del curso virtual `de cinc¡uenta. (50)  horas  en  Segur'idad
y Salud en el Trabajo.

2
Formato   dé   seg.üimiepto   -a   objetivos   e   indi'c-a`dores   (estructura,

20í          \

Eroorcme=too.d:::eu:t¡::r%,:s,Faodr£t::%AdfEfcyh:u:::T¡:c£ofe¡nd¡cadore,s,
3 Política de Se`g`uridad y Salud en el trabaio.,
4, Plan de trabajo anual `del /SG-SST.

5 Formato de, asignaóión  de  presupuesto y recursos,  Asignación  de
responsabilidadés en el SG-SST.

6 Plan dei prevención., `prepa'ración y respue¿ta€ ante emérgencias.

7p\
1 'Reglamento de` Sergüri`dad 'e  mgiene  ifid.us.trial,  Regla`mentó interno
tdetrabájo.   '          ,j                                                                                      `       '

8 Programa de estil`o'de vida saludable.     `'9
Programa de mahejo de residuos.

10,

Deberán,. anéxar los siguientes, prbcediriientQs:                                    '   '
j501

/    Procedimiento  de  autoevaluación al  SG--SST,  con  er formato
. de. Autoevaluación -S,G-SST

/    Procedimientopara rendición d\ecuehtasenssT         `
•   í'     Procedimiento  para  la  ideptifjcacion  de  peli-gros,  'evaluación .y.

valoración  de  riesgos,  anexar formato` de Matriz de  peligros y
/          riesgos          `                                                    1

.í     Procedimie`nto de requisitQs legales,  Formato de matriz legál
/ ,`  Procedimiento derG.estión de contratistas y subcontratista,s

i.   /  ' ProcediTiento  de  inciiicción`  y  reipducción,  anexar 'programá

de capacitación ánual¡

E=Hcü-hü©N::rafa=s:q:ídcñbH=+asmSh=:=n=:|4±,117-3.77`".,o

`,0
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\t./•,\'1' 1     Proc,édi.míentorgestión de mantenimiento '\,                    ,-,+L
/    `Procedimiento de gestión del cambio
/    P[ocedimiento cohprast y contratación de servicios.
/    Procedimiento    .para    iá    conformacjón    dei    CoPASST    y

convivencia laboral
/    Prócedimien.to,,     de      evaluaciones`      médico-ocupaciópales,

Formato de.auto reporte condíciones de trábaj,o y dé.salud   `
/    Pro¿edimiento,  de  'uso  y  mantenimiénto  de  EPP,   Matriz  de

+ EPP, Formato de registro de entrega de EPP
/    Procedimiento   de   lnvestigación   incidentes  -.y   accidente¿   de\

trabajo,  Fórmato  de .lnv`estigación  inciaen.tes-y  acc.identes  de
trabajo

+/     Procedimiento de auditorías internas.
v'     Procedim¡entQ de mejora continua                 '               /
/    ,Procedimiento de inspecciones gerenciales.                        `
/     Procedi.mien,to  de  motivación,   comunicacióTi,  'part}cipación  yconsulta.`

/    tprocedimi?nto para orden y aseo.`

J`

t/     ProcedimientQ de``trabajo seguro para el manej,o de cá`rgás.

E::oc:ig5:ócn:d)m;eonnto,soger::rpáenci#3rfoobrj:taot,Q:'Caanuct.:izrae;STóosnscaub:fesé|
deben ser anexadqs de manera física a cada procedimiento, de n.o
hacer[o  se  i?  asignar`á  una  puntu'ación  d~e  cero  (0:LO)  puntos. en  el
presente ítém.'  EI SG-SST débe ser firmad'o por`profesio.nal en S\ST y/o profesional .coh postgrado.en SST, para

Io cual  debe anexar copia  de  Sus  documentos  (cedula,  .t.arjeta 'profesional,  certifi'caóión  vigente
`  d?  la  matricul.a  profesional .actuáliz.ada  'a  la  fec`ha  de  Cierre  del  proces.o  '(cuando  ell.o  aplique),

di,ploma  de  pregrado,  dipl`oma  de  especialista  (cuarido  e]!o.  aplique),  licenciavigen\te  en  SST,
•curso de capacita`óión virtual{de 50  horas) .si` el  profesional no áport? todos lós dQcumentos aquí
reqveridos .se  le  asighará  una  puntuación  de  cero  (0.0)  puritos  a todos  los  re

quisitos  d-el  SG-
SST.
TOTAL                                                      , 100

C, V[NCULA'CION DE TFUBA`JADORES CON DISCAPAC]DAD:
El pro\ponehte que acredite l'a` v|nculación de tfabajadóres.-con dis.qapacidad en su planta de`personal,
de acuerdo a los siguíentes requisitos, ob`tendrá 50 pu.ntos:`

a)      El  répresentante  legali,d.e  la  pe`rsona ju[ídica  o  el  revisor  fisóal,  se.gún  gorre§pQnda,  certjficárá  `el
núriero total. de tr`a`baj.adpres vinculados `a la planta,,de personal .del proponente c) sus i,ntegrantes a
iafechadecierredei procesodesé.ie?ción.           ,

b)     Acreditar   e]   núhero  `mínimo   de  .personas,  con   discapacidad   ?n   su   planta   de   personal,   de
conformidad  con  lo `señalado en el certificado .expedido  por el  Ministerio de Trabajo,  el  cual deberá
estar vig`ente a la fecha`de cierre. del.proceso de sel?cción.                                  ~

c)      éonocido  e,  número tota,  de trabaJ.adóres vincu,ados  a  ,a  p,anta  de, persona,  de,  proponente  y  EI

::nm|:rs?ntLa::Jr:goti:i:oonsddi:Ct:apg:jifagr::t::ne#ssóaspea:i3:gda:áeels:usnet:J:eraenn:ncc::#uaagi:,ne:ncum,Pla
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•d)` Si `La  oferta  es  presentada  por  un  consorcio,-  unión  te.m\porál  o  promesa  de  sociedad. futurá`,  se

tendrá en.icuénta la`planta..qe, p-ersonal de] integrante del, pfopon.ente plu.ral que aporte como mínimo

C

D.,   APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL:
t.t)

En.  virtud  de  lo.' establecido  en  la  Ley  816  de  2003,  é.n  el  Decreto  2680  de  2009,  y  el  artículo
•2.2.1,.2.4.21  del  Decreto  1082 d,e 20`1`5, ,y cQ'n é.[ obj.etp de que EL HOSPITAL, `pueda determinaí el

apoyo  éiue, Ios  P.roponén{e.s  nacionales  o  extranjero.s gtorgarán  a la .industria  nacíonal,  este factor    '
se calificará.a,sÍ:

`.¥

a)`Cuando  el, 'Proponente` `ofrezca. Ios  serv~icios  dé  un  equipo  de  trabajo  conformado  en  por  lQ
`.     menos  un  40%  éon  personal  colombianó',  j'o  manifestárá  así  en. -documento  'ínserto  en  la

oferta y se hará acréedord'e l00 púnto§.      <                                                                              `

b,    cuando  e,  proponé'nte  ofrezcg  |oS  SeTV-icios. de .un ,equipo  de  trabajo  .Conformado  en  Por  ,o
nienos  u`n  20%  con  persoTial  colombiano,   Io  manifestará  así  \en  documento`inserto  en  la
ofertáyse-haráacreedorde  50puntos.         ,                                                                     {

'j
c).?uando el. proponerite no presente anexo a su oferta el documénto que cértifíque ei ápoyo 'a ia

industria  nacional  o`  lo  aporte sin firma,  o  todo  su  Pers'Ónal' sea  extranjero,, .§u  ,pmtaj.e  será
.cero (0) puntos.

Nota,:
1

La nacionalidad de los se-rvicios ofrecídos se probará con e`IÍorigéni de los ,miembros.del equipo de
.trabajo,.`  lo  que  §e  acreditará  con  el `aporie  'de  la`cedula  de  ciudadanía  dé  cada  uno  o,con  el
doc,ume`nto que. ceri¡f¡qú,e áu res¡denc¡a en co,omb¡a.                                                                           ,`

t\

El documento contentivo del`ófrecimientó' de Apoyo a la lnd'ustria `Nacional deberá ser anexa\do por
=el  oferenté  dentro  de  la  pro-pu.esia técnica  y `no  §e`rá  admifidó ,con  posterioridad  a  la' fecha  y~ hora

del cierre para la entrega`de propuesta§, por,ser factoT de ponderaéión de las ofertás.
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De  conform,idad  con  los. áftículos `2.2.1.2.4.2.1'4  y  2.2.1.2.4.2.1.5\  dél  Decreto  1860  `de  2021,;el

.proponente  Se .hará ,acréedor .de.1`00  punto§,  en  caso  de  qué  acreditetser  emprendimien`to  o
empresa, de mujér con domicilio en el' territorio  n'aciona,lf ló cual .se .dará por becho si'cumplé.`on
álglina de las sig.uien,,tes condiciones:  i

I

1`).,   Cuando  má-s. .del  cincuenta  por Óiento  (50%)  de.Ias ,acciones,  p,artes  de  interés  o  cuotas. de

particip.ación.  de  l`a  persgna 'jurídica `pertenezcan  a  mTieres  y  los  deréchos  .de  Propiedad.'
hayan peftenecido  a  estas  durante  ál  menos el  ú[timo año ante.rior a  la fecha'de cierre :del
P.roceso.de  Selec¿ión.  Esta óircunstancia s.e acreditará  mediante certif`icación.expedjd?  por
el representante legal y el'Tevisor fiscal, cuandoiexista''de acuerdo ,con los requerimientos dé  ''

\`

ley,  o  el  contádorr donde co.nste  la  distribución de `Ios  derechos  en !a sociedad y, el  tiempo.
en el 'que las m,ujeres han mantehido su participación.

r

2)      Óuan~do  p.or .Io   m.ehos,  él`  cincuenta   por  ciento   (50%,)'  de   los  .empleos,  'del   nivel.  dire`ctiv,o  de  la
persona jurídica,sean  ejerciáos  por  mujerés  y  éstas.  haya`ri  estado  vinculadas  laboralmente  a  la.
empresa durante `al' menos el último año anterior a lá fec`há de cierre del  Proce`so de Selección en
el m`ismo cargo u otro del mismo nivel.

Í
`         Se entenderá comó emp]eQs del nivel dire¿tivo aque.llo`s cuyas funciones están relacionadas con la

direccióh de áreas` misrionales de` la empresa y la `toma -de deci§iones a nivel estr,atégico.  En  este`
sentiqó,  serári  carg`os  de  niv?l  direLctivo  lo,s`que  dentro  de  la  organización  de  'la  empr`esa  se     ~
encuentran  ubicados'  en   un  nivel  de  mando  o  los  que  por  su  jerarquía  desehpeñan  C'argos
encamínados al cuhp.limrehto. de fuhciones orientadas a` representar al, empl?ador.

Esta .circunst,anciá  se  acreditará  mediante. ceriificación  expedida  por  el,  representante  lega!  y  el
re.visor fiscal,  cuando gxista  de  acuerdo  éon  los  requerimientó§  d.e  ley,  o  eltco`ntador,  donde  se
señale  de  manera  deta[l.ada  todas  las  personas. qüe  conforma`ri  los  ¿arggs .de  nivel  direct.ivo  del
•p,roponente,  el núm:ro'de muje`resyel tiempodevinculación:              Í`    `,                                                      .     *

`La certificación deberá relacionar,.el  nombre completo `y 'e\l  número de documénto de ider]tidad  de
`cada  una  de  .la_s  peFsonas  que  conforman  el.  nivel  directivo.,del  proponente.   Como  soport.e,-se

anexará copia  de  los  respectivos -documentos  de{identidad,  cbp'ia  de  los. contratos  dé {rabájo  o      `
certificación  laborál  con  las  funci'ones,  así  gomo  el  ceriificado \de, aportes  a  Seguridad  social  del
último año en el que s,e.demuerstren los pagos 'realizados por el empleador.   ,

3)  ^Cüando .la  pérsona  natura[  s,ea, u'na  muj.er y  haya  ejercid`o  act.ividades  comerciale~S  a través  de  un

::tasb:,eec:::en:t°E:t:Cc:r::':\C::a::¡raa`nst::`cTeed|t::áe`:ú:tiTa°ñtaeñ:aa::epr¡¡:r;ae`:afeccéhdiuiae::e::u::]d:rn°Í::::
C.édulá de extranjería Q el pasapórte, así como la cop`i`a.del registro mercantil.

1                                                                                                                                              \                                                                                                                                                                                                                                                .+                                                                                    Í

4).ú::::':Suj::::';i:°E:Sri¡¥¡::%Póehraht:Vyaas'd::raens:%nmdfdsddae'e:¡tnacsu3:::nE:raf¡:n:.:o(:.°e°í°!,ti::°:ñaos::¡tae¢¡°osr

a   la   fecha   de   cierre   del   Proceso   de   Selecció.n.   ,Ésta   circunstancia   se   .acreditafá   mediante
certifjcación .expedida por el Teprésentante legal.

EstH-st.Ü"ffiN::®f.=k:q=u:ndcñbH=]Sü#R=:=n=:,iils.:7-3.77út"
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En caso de que el É`roponente.sea plural, obtendráe,I puntaje ofrecido en este literal si por lo men.os. uno`
de los` infegrantes acredita que es 'emprendimi.en`to y empresa de muj-eres  bajo los criterios disÉuestos
en los numerales pr.ecedente§ y que tiene una participación igual o superi`or a! diez por ciento (10%) en'
el consoróio o la unión temporal o la prome.sá,`de sociedad futura.

7. ESTU\blo DE OFERTAS' Y.PREC[OS.,                                                                          i

' El v.alor de los costos de,niateriales y cantidades de 'obrás re`queridos por ,Ia institución, §e det,erminaron

por un `lado,  de acuerdo  a  las.t.arifa`s establecidas en  lista dé  precios determinaqo  por la  Secretaria  de
Obras  Públicas  y  Vras  D,epártamental  de  la  vigéncia  2025,   Ia  consulta  de  :precios  realizada  en  el      -

Fn::c?ioMín',::e:iroe`:i.:Ssqau,:dq#i::enc:rsót:bseoc::ais;::uee'fT::s;ipaub?,:zt:ddoe'cg:oí:cá:ig:::%:é::t:e,:uFssoE
realizada   mediánte   Resolución   N°   1'487   dél` 21   de 'j.uli'o  -de  2025\.  Asim'ismo,   se  le  recon.ocerán   al
pontratista los gasto§ por Administracjón, 'impuestos y' Utiljd`ad.           `

PR`ELIMINARES

Cerramie`nto, eh  p'olisom\bra h=2m

Afl.J,.-±.--"--- Desft[Ó`nte aparatps San.itarios

Desmonte.cu.b.Íertateja

Desmonte
HHEEE¡

ÉT±|a±Ly£/¥nÉaL±
Adecu_ar,(.`Pi'car) pla.ca  e.xistente y/o  retirQ_  ______    ,,   -`  --`,,  +   _`'_-.`_`r--Tifxii"ñ"v¥i#¿ro-N-ÉryTñiiEÑ#órs+~-r.~

`",,    .í

EXcavación`mañ`u``a|,` ,    ,                -__

'í23±Jle*lin_:_ei¥;:e#

enchape

`==-. _ -

en:recebo co,mpactado

E REFUERZO

L±-_J

Ei[EELEEÑ
1/2 (#4.)4¡20Ó`kg/cm2 (60.000 psn:para concFeto        §         ml

--Ái:;Tv#4.`
rilla,1/4 (#2) 4..200 kg/cm2 (60.000 psi)  Para concreA3.7T''Fñ,T

A, 4.1
' T_T-       '-Á-¢1

-rriii"¿"d,MÉNTAC
^Soladó `de'Iimp`i`eza  concreto simplé  (22.OQ  psi),

Co`ncr`etp ciclopeó.para cimentaci'oñ      ?

ü~Éna-,ai`.iiíñiñiÉÉiTÓTconc-reto2.ioTiÉ7iñz|á:`666
!___'_____      J._      ___           '}                                                                                                                                             S,_                                   .ü\én madera

Mur\o `de €.opfin<amiento, eñ con.cre,t.p armado

madera
iiiEDüiiÑÑñ

$32.865,40

$31.166,73

$18.,009,0,1

33,60      t

143t,í7     i

¡EEEffiHEHEEE

$5.622,47

$3.111,68;ff-:++-

iiiiiiiii
Cohcrét`o dé 2í0~kg/c.m2 (3.000 `psi)  in,éluye formaleta-e_n

;  ....  45__.__..     _           _._.._       _._._.____t

1806,831         `

-`--,--t-.--$936.46 9 , .1 4 ` o,.9H:
-,($431.51'3 , 6 5

Ó,88l
$1.24-0,.217,83•Si.481.420,45

Í0,59ji

i      5,o4      -i

$1.,263.78j,13{ 5,25,

`.-....-``...-..`.-..-..

0
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Cólúm-rias cuadrada's de cÓ`ncreto a  la vist.a 21Q ,kg/cm2

(3.0oo psi).formaleta  made`ra                                              '

Vngas ae'r.eas.en concreto a  laivista 210 kg/cm2 (,3:000í.psi)
formal,etamadera..secci'o'n

::abcraeianric:nnac:eet°m::aí;í:°:#,:m2(3.000Psi)e=10cm
üffl=iÉHiiii

ii.^                    #J         *'

-P_laca  de anc]aje estructura  metálica

A 7.5,•-~--1+~--r-\-
Á7¡14

A7 .r5
ÑiJiJñ#iñ

*_Lf¥ffi
A9tl

A9.4-`--
A 9,. 7

A,9..1Q

A9,13       i`

•A 9,14-__1_--
A 9.15

A 9.18

:A9.?9-
A 9.21

'      _--`                    1

A 9:22

A 9.30

A.9.38

A 9.39

Á 10.4=--EiiiiÑ-

A lb.5

A 10.9

A 10..14

Es-s=iJnT=ciií:iÉñiíTEiIT2Talxi6TmTñaT.ii6irú-
-=.\J .--- =          -`                           '   ,---..--                                               T                     '

Viga`s/c'.oJurri'n`as, sec€ión  perfil sencillo "C"  220 x 80n]m  Cál

2.0;mm J=

ÉÉñññTniiñ
al.,2.5,mm

...,  `

Perfil, Estruct.Li ra l

-Muro en bloque arcilla  No 4

Pañ'ete mortero +impermeabil`izado 1:'3

i__._JT2!..Lt`_`t:

nizado 100 X' 100

`t-1          ,,-,+`-_,-tf_      +/   ',L+l    -`   ,1.\    ---.   _       .    -'-'-1-tT   .   -J-Il

lnstalacion`es,`hidro,.sanitarias,promedio,(solo`iaguafríá,\si`n,¿t

áparatos; i`ncluye mano de Óbra)
\'`'1#----------Tu be ría' PVCP

_____    ________    __      _           il               __             _               ___   _               __         _

Accesorios promedio PVCP 1/2"

Punto de 'suministro de agü`a

S`alidasani,taria  2"

Salida saní,ta`ria 4`"

Salida sani±.aria sifón  2"

Tubería `PVCS`4"

Tubería  PVCS `2'"

promed,io  PVCS 4"-

Accesorios promedio PVCS 2"

._T|nLguL¥lÉS±icL9_d_:=aJ.Ir|C£qaLmJS±eL|i#°L±
'`Punto lnodoro

Punto Agua fria Lavama.nos y `llaves
~_,_¡:,::` )     +r"--` ,,.-..JT~~o<~~v~"úé/f f Fqr+€ffiEFÉ¥ÍÉ@ff&ÉÉÍ¥juír.sÉ¥
£`ibJh?.i±:iLP:2£1ULE}!S±9ní!±a£i:m+t£±aLLisJit|_.
Accésorio de ¿Uumbrera t-ej'a  PVC, trapezoidal o similar

Can?l  plás`ti'ca

incluye refuerz`o interior

ñaÉá;JOT--
Eq`uipo de-bómbeo
`Flanche reTmáte

y color a ielegir

en
-                                ,                              '       ,   ,T

lamina acabado anticorrosivo

m2

1`,33

43'72

=iEÉ:j:1;:12il

````

-,$145..134,81

.$108.375,`73

$51:353,19

$84.169,12

S83.277,16

=::-¥is:=-

==--t
12,86,      i

_-r:#
J

l#6iúii

`;````.``

É=i#I#g6ri
!52.ÓOO,OO

_________ __-

i5.351,8,4

76'47      LJr_-'_'_=f
------

20,1

iíiLaÉÉií+[8=1F_

S'28`.434,55

$62.608,70
'$1'17.2.71,53,-_----

$88.969,,4\2

S.46.127;01

\`     $82.715,19
.-----,.- `  --

¥:-::i#:-:::i
un          {           $30.219,80

un.        {           `$30,.874,33

_J¥3¥,*5±
$68.063,47=-T---
$82.045,45

S-,1.270.548,47 {

""~:##        `

:2:rlLil-
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Acometida aerea, bifásí,ca delkw a 2-Okw (AE

Al,imentación circ`,ui'to 6 AWG, tuberia  E,MT 1  1/2" y cab`le

E:bJílJión circuito 6 AWG tuberia  PVCT 1  1/2" .y
-                                            -            '       `-   '  .,--- `       -----

10.AW6 t'uberia  EMT`3/4!-'' y cableAlimentación circuito

Alimentaciómcrrcuito{,12` A.WG tuberi'a  EMT 1/2" y cable

Alimen\tación circuito ,12' AWG tuberia  PVCT '1/2"

Bala ,35W diametro 23cm-~ , - _ -____
Lumiñ`aria  LED 60X60

|mJfl£|eL|e£eL±SE±.LPoMickeyj¥¥

É~ÑTTiiÉiffi=`.pT#tTa,iüTb#affi;
Púesta a ti,erra \caj.as o, ñ]edidores_.L.-,*--b,`--~-~-,.:.---.,-
Salída Juminaria techo,

y cornsumibles._A.ÍT2TT.::ff;¥oe:rí;Lñ:t`¡b.rÉoffi¡rE,Ñf

L------- -__.-`_  '  --.'1-_-.`.-`_-Saiidatoma'b.Fáiiálalñconsumibles

`,      tll.28```

A 11.30  . .Sal,iqa t.o'm.á dobl`e  EJVIT!n,t
consum'ibles'          ,L--

A 11.32
Salida tomá GFcj  EMT -lnc
co`nsumible.s

A 11.46 SuministrQ e   lnstal.ación R

A 11,.48. Suministro e   lnstalación S

1,       Alú.57 Salída  lnterrúptor doble -1

`consumibles+'H--.-'-F     AÍÍ.8J
Rotulado de circuitos

A 11.81
.----                          _,        -_

A`11.82
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1

•'!16o._526',o 4fl
1 $8`5.5.66,12 18,oo       i1

1 $70.437,54 .20,00   '

1 $81.634,94 6,00$81.634,94 6,00

SJ42:J±Ifl m
`$323i.i63,05------_.- J5,00',!

$79.85`2,68 2,oo l
jE12Jioo,19J 1,00      i

un

-TnTufi-á+p-aTa*uigTr#--_-
un

$161-.538,48

apara.to, tuberíá, cable y

aparato, tubería, cable y
\

a.parato,

=--+-----`d-.
iluminacionexterio-rReflector

i§tema de `puesta,Ja tierra

apara.tó, tubería, cable

Alimentaclón acometida 3d] desde Ta.bJ_eroi a  planta

emer8encia en conducfor #6' AWG .y tu`ber^i-a  IM.C.1"

Si]_ministr.o e  ln`stalación. Tablemo de djstribución ipara

transfer`en\eia, tgtalizad'otres y ac`ometidtas,
~-t--.---~-Á--r---==-'..-.+.--"..-ú~~umúD_~---..--=(.-..-:...--`__*.J=

__L

S`143.462,35

`$23o.éo4,.8`9
_            .          _                                                                    .        .

$133.992,81

$181.126,50,

$73.186,82

_.t        u, -, i    i`¿.~uí.¿J-,., .l.)    .    L,uu
'             und r =___-___5.,,00

$172.869,72

und
`-----,$36§.547,06'$2.3'64.905,3,6

3,,00t
T     und 'TOT
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unfd

-1,00J
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-und   -
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_üüta  . `r_
•Cerámica  pa\red

gos in\`'crustar acuarió.o simílar

illa.plás'tic?
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__                                                                `.           -J                         -

ÉÉf¥TFLTL=======
BaTraLa`batiblé.par`a  baños  par,?  bañ'p discapac'itad,9s,.
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Alistado de pisp en mortero

Supi`ni-stro e .ifista la.ciQn de, espejo¥ffuí-éÉ
Amti.humedad\\,fac`hada-dos<capas

Est.uco ,\ihteritor +'Viniló 2  manos

Pintúra cora,`za o.si.mi'lar para fachada
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OS 1 9R
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símilar

•:.#._      =.      #T%

Cerramiento `en. ma'll,á  Esla'bonada.y tubo\ me`táli^c`o                   J

8aJva-niza'dQ Z.;.Q"X2'mm,  h=2,.3  m `separaci'ón 2,5  m ~

;&ti&`ffiái#"&##"h+¥ñriAÍE±l.._í._„.„.._=

m-2_-      J

m2--J-J-.
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Aseo ge,neral-.-,--`
Trans.p'or.t?.y disposicion de+(u3".y.-..,.---m-
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$13t3\.897

3,00

12,60
`-.                    .:.`` --...-...             `..```,`.

`           ..`.            .

S'56.470,66*:¢;,'-...\i:=:*+-`-^JE-J.`
•$46'2-.éoi,5Ó'

3iñ2iIF•1---..+-.-.-.1~H:fsTa77ñ,T8
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8.      lMPUTAC]ON PRESUPUESTAL,

::nii:Po°sn¡;"¡gF9dde£::Sá&:e:t;ae'c[::e,apsariaepFoe;,8:¡,%:¡::Qgree:eugpau':ds:g`,~:se`ggeabs::ápnú%':Cn°t:P°cro':'t:eni?f'¡ét:g:S'::
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GEST'loN JURIDICA `YP CONTRATAclóN
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garanticen la existencia .de la apropiación. sufjciente para a.tender el ,gastQ!

Vigencia: ñlrií
=ÍTai2T-

!

E,n consecuenci'a,  Ia E.S.E.Hospital, San  Rafael Nivel  lT tiene previsto ei Presupuesto estimable para el pago,
\del  presente  cóntra.to.  Por  l'o  tanto,  Ia  obligación. pecuniaria  que  se  adq,uiere,  con  la  ejecución. del  objeto
contractual,  se e`ncuentra subordinada a 'la -apropi'aci,ón  presupuestal que con tal fin  se or-dene'con cargo al
présupuesto de, la preséhte vigencia' fiscal; .aprc)piáción que afec`ta pre.liminarmente él pre§upuesto mientras'
se  expidé  el  gorrespondíente  registro  presupue'stal,  como  requisito  de  ejecución  del  mismo.  Porítanto,  se
estihia   el valordel contra'to én  un monto de máximo d'e:          _

OBFUS DE ADECUA.C]ÓN Y fvIANTEN]MIENTO`,    ``

VALOR
TRESCIENT.OS SETENTA Y OCHO MILLONES TRECIENTOS
NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTO'S TREINTA Y.NUEVE PESOS
($378.391..639  lNCLUIDO JVA).

'DURACIÓN \

Tres (3) meses, a partir de..Ia `firma del acta de injcio.            '                              '
tCÓDIGOS `ALT   00-2025-CDP2-320,

en    el    rubro    2.3.2..Oi.Oi.00i.02.08    Edifiéios
PRESUPUESTALES rélacjonados con la.salud

9.    FORMA DE PA`GO                                                                       ..

Se b'agará al contrátista el valor del .cgntráto, así:`

1.      La   Entidad  'cancelará   a.I   Contratista   el   válor   del   contrato   en   p.aóos   parciales   mensuales   por
porcentaje  de  avance  'de  obra,.` de  acue`rdo  con   las  cantidades  ejecutadas  y  aprobadas  por  la
interventoría,   hasta   el  95%   del   valor   del.  contrato,   para   lo   cual   deberá_   entregar   la`siguiente
do.cumentacióm

_                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            .              +.
1

a)   Acta, d?  Avance  parcial  de  obrás,  en  medio  impreso'y
obras  realizadas,  d.ebidamente  suscritQ.- por  el  cpntratista  y
evidencias fotggráficas.

'

eT:8tneéj::{o:nd:,ó:::trsa:o:n¡dn¡8i:;:á'a:

b) Cértificación de c.umplimien,to.por paríe del interventor del cohtrato.
c)    Cuenta de cobro y/o la factura respectiva.
d) Constahcia de los aportes al sistema de seguridad. social integra].

2.  .El  5°/o  restante  del  valor del
siguJiente documentación:

contrat.o s.e  pagará  contra. .liquidación  del. contrato  una vez entregue`la

:?,a,i?:tdaag,e áeecjpdoa`inean'tge s?:á:iiá e:oTeei ioc:mnprraet:sotay Fag|n:iitceoL::t:rondde:.,sceo|nt:igou,e|nl:,:yoebnra:            o

:í i dÁ:tcáadsef#qou::áaf;:::.d e , co n írato.                                                                                       `
c)    Constanci`a de los aportes al.sistema de segur`Ídad social.jntegral..
d,)    Cuenta de cobró y/o la factura respectiva..`
e)    Certificacjón  de  cumplimiento  a  enter.a  satisfacéión  de  la  entidad  por  parte \del  ihterventor  del
contrato.                                                                                                                                                          i



10.     .lvIARCO-LEGAL.                    ,                           ,

L       El  artículo  48  de  la  Constitucióh  .'Política  señala  que  la  seguri,`dad

J     carácter obligatorío,  que se presta bajo la``dir?cción, coordinación y'co

prinóipios`de eficiencia, univérsalidad y solidaridad.

\\

un  servicio  públicQ  de
E-stado,  en`sujeción ,a los

{

:#vge¥sT::#í:s:pt§rc::.,,:::§og:c:aí%%da¡::: Eegntu:r#:a:s:3::am::;g:s::eóssep%o:íñ#te§yaE;od: :h ¡:se3,á;,%9:::::í:£a , :as:
',

De conft;.'rm'idaa  con  lo  Prevísto  en  los  artículos  194  y  195  d`e  la  Ley  100` de  1.993, 'el' régimen juridico

:g#:|eana:,acocnot:a,t`:eqsut:bi:ci:e.leebnrJeefE:t:tcu::.iódnedce:nirr:tsaecTá:3:ofaesÉJs::ráoesp,irÁ:h3-APNrivRaÁ:ÁÉ[
NIVEL  11,  adoptado  por  la  Junta  Directiva mediante  (Acuerdo  07 de  2014,  modjfica,do  por  el  Acirer.do
Nd22 dé 2024),  resolución  l44.O de 2024uproferida por`el  Ministerió qe salud y  protección.Social y  por        `
la Ley 80 de l.993, soloen cuanto a lascláusulasexorbitante.S.                     ,              `,                   ,                                `

áá:Trd:,teancíóonejeobb:.:,t:¡g:s:aaccoanbt:atpaocr¡o:Tpyr::eá:::::¡oodeén,,nej¡¥:¡#.£be,¡ccao::raúaecn¡:fcduea::ÍaFS:áúens¡:
cuant`Ía  del'  cóntrato  a  celebrar,   según   lo  reglado  en   la .R'esolución  N9   1.215  de  2024,   Manual   de
Cóntrata.óión.                                                                                                       \                           `.`r                                      `

11.    MODALIDAD DEL PRÓCESO DE.SELECclóNiY SU JUSTIFICACIÓN:                                                   ,
•La   ESE  ^adelantará  el,  proceso  de  selección'  de   ln,V.itaóión`'Pública   M`enor  Cua'ntíav,   en   primer  lugar,   por

encontrarse  ubiéado  e.l  Valor  estimadQ  del  servicio  a  contratar,,  enL  la  escalá'  de  supefior ,a  75  SMLMV ,e
``inferior o igual a  1000 SML.MV, y en se`gundo lugar,  por trat,arse de obras de adecuació,n `de infraestr`uctura„

:eusyoa|ufci::tñodoeo{ofion|e4nsc;a:|;n;|S::,ru::ou:Se:S2od2e:,.:kepseudi::S::r,:,e:;:::tedr:o:aeg::ián,,5:i:encaci::.smo:í::ntta:
como  lo  iestablece  el  TEstatu.to  de  Contratación  de  Ía  Íhstitución  (Acuerdo  7  `d.e  2014,  mo'dificado ,'por  el
Acu.é.rdo  N° 22. d'e 2024). LQ anteri'or,  en áras de ,escoger el .próponente más idóneo  para ejecutar las:obrás,

que.s? Pretenden contratar.                `                                                                                                      `
'Por tanto,  Ia  ESE deberá invi.tar en formá expresa y púb.Iica a  presen±ar ofért`as,  para adjudicar la. ejecución

dél presente contrato.                                                                     `    J

Para  determinar cuál,,es 'l,a ofertá  más favorable,  la-ESE  utilizará corño factores dé, selección  la ?alidad,y. el-
precio,   dichos  factorés  se  calificarán  'teniendo  en  cuenta  ciertos  critérios  de-  evaluaQión   del  comité  de
`evaluación de propuestas.                                                                                                                                 t                 ,

1

.     '\                                          r-                                                                                                           .                                            _._        ____J'         1.2.    ESTIMACION,    T]P[FICAC[ON`.  Y    AS[GNÁCION    DE    LOS    RI.ESGOS    PREVISIBLES    bEL.

CQNTRATo.      `                                                         .                \   ,              ,

Parai.losefec\tos`delosdiferentesprocesosdeselección,seehtenderánlas,siguientesclasesderiesgo:
r,

+'          9± es un Riesgo de todos los.Procesos de c'ont.ratación ad`elantados por |a Entidad Estatal, por'"

+      cual está'pr.esenteentodasu actívidad contractual.          \                                                      +

`\
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De acuerdo con  los `lineamien,tos del  manual'.de riesgos éxpedjdo por Colombia  Compra `Eficiente esta ,
entjdad.hadefinjdocomoriesgosdentrodelaejecucjóndelpresentecontíatólossiguientesriesgos:

12'.1'.1 CUADRODE R.IESGOS:                                             `                                                             +`

+•:.fN}-._&`0,`+ *',JJc-:,=

`,I`füentét+`,

"       ,    r:`   n^:r'c:},    `+:i'.r"J,,Í;1-i,!&:; •Á"v+Í '`=           y                +;_,`&!•l`,f:iñ±í" ¿`~®ren§*iáí£¥!ó.

Té.onseoá::h:h?;#th:`++_`+
'•,mpact

\` cáli   cacj

\

H\ r:   '9Jasí4?

?`'S`j=.ta"j„ñ:u`+n:
3 ;  `.pt"T,ipoÍ puedé   Á.-:-pasáry,, •  , §P,!c`ia¢enJ-3.=g, '*i|ProDapi,id

`J;`-u +.     -+n      S,`-`-  `.
~"          n;3SÚ*,í.gr`,i:::'`Í,

#`hR+,
`cómvió`.{'`   .L.\+',~  ~3:r:rveenneíláhm 1+          ad-``¢

J\        `o.     `,

t{.` 'é.ní£Qtar
tt_-1     ,,             `^     ` L:'*?£j:¡ui:::?

-         ~-    ,,iííiÜ1TÉ=j,,i`S,,t£. -     iopcuúgrgr--?:. •          ,:¿v       1#-t==}{`(\~hi.)£:`:;_.';L '\!           í«l         \

1 /

',-G.eneJal,
\,<\,Exterñ'

Contrataói`,,

/

•,    tEI.

L=* á ::-<*." „No.poderejecutaro.7ejecutarenmenor;f:`    _.**\f}\72.{,,.'

5/' 7',\r>'+J

Que no sefírmeel ¿ontratistapuede cuantía.los    `recursos

Ot`^
`On  \ 1

cohtrato ,1 hegarse afirmarel'contrato. :a.signados alc.ontratoyla ,iconsecuente'aféctació`nde'lasfuncionesde.laentidad

1\,_2,\
`t`~G.eneral,\

Extem.0\-

'ContrataciÓnj Q.ue nopresentalagáran{Ía0.q`.u'esu

Que nópresente la.garantíaoqueéstanocumplalas.condiciones .exi'gidasren r                        /Nopod`erjniciar-a.`tieJ,lpola

1-T
-2 /3`

presentaciÓn-`sea-`tardía.\ ei contrafo oque,a,/,entregadelamismaseatardía, ejeéuciónde`lcontrato '1     ,,
/ +

\'[



ESTUDIOS PREVIOS

_--F€=TÍ-=-_2_3

Versi6n: 2.0L-------.1.
/igencia: 02/12/2021
___      \                                      r

L  CN:Tjggí:!¡3á2-8§6   T__  /    -GESTloN J\U-RID,CAY CoNT-RAtAC,oN    ,,                       ipágina35de;

',-

3J,
Específi Extern0

L.•.E.ec u c i.}n

Operacion

Elcontratistanopresentalos.pagosaIaseguridadsocialdeac'uerdoaLo ',      'Entorpece elseguimientoa'la` ,

1

\1,
2.`

r\

CO\
J       ' al,          ±\ r ést¡pu¡adoene'contra.toyenla:hormatividad

ejecq.ción de 'lasactividad'es. \

14

General\

\ Extérn ;

Ejecución Oper`acion

La solicitudporp_artedelcontratista \Entorpece el?ümplimient

2'\
`,5

7'\
0t a,..,'de terminarelcontrato::':eiá:up o del objetocontractual1,

5
Espec'm Extern Ejecució-n

Operacion
Accidentalidadenel En6torpece eicumplimient\

¿ 2 4
CO 0 al desarrollo   .' o del`objeto.

dei conÉrato contractual '

í,2,.í.2 FORMAS DE M,T[GACTÓN DEL rR[ESGo.

I11111111111-
J          *   .   '          ¡F.+,                4

`,•v:'`y".-by.it.i

impáé`tó~7de-§pués^ del t_rata riient.¢: _    .?
i  ¿/Afeéta  `,el'..,-

*,ly         "                         '`,
`jX,

1 ,

`,

•qu#,se'e`,.a§igyna``?`,h "atamiehto/Cont,rv+,`ó[é`sas`er\J!ti\rT~p!e.h?iht'á|dos¢`r_5¥-`t
;Probábi'i`d  ` tJ' .*i[mpact:•ó•`ó`1\1•`t_4,

`¢aii`fic'aci: Aóa..ó-.tt',*+J
".\Calificación-totarJ

`eqq,l,,br,,   ,`0económi'•:.o\dél'contrato'?L`

ad

'D.-i'(Acl.ara[l,osrequisitos, irequérimiento

Entidad

1-.  Poner encohocimiento dei:futuro`contratistalascondicionesdelCohtrato(especificaciones,,plazos,lugard,e.
\        \.`1

1              \ 1                                                          ''

-Alto

No_\S.yespecifi`?acio'nesyprodu,ctosdeléon{rato)\, \co`ntratan
ejecución, +5`\ 6            1,J

te' pro'ductos, etg.').2!E¥igir`manifesjacióndeÓonocimientoyaceptacióndelascondicion'espor`parte.delfuturo 1

st JJuddc", b GtE?&  ScaEe + Stp c±s 4 y5   t¥`J7i0883.7"10                .
É_áhs®fa€,seq.Üan       ft tic6Páafsan Ri*d. SanJ-d-e3ar

ESE HepiBI San F{gbel Nive] 11
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contratista. { \,0\I
/\2 \D1i(Aclarar._]osrequisitos,requerimiento

:or;it::á.nte.,

1 .  Poner enéon.oc'jmientg qel•fu.turocontratista'lascóndicionesdelcontráto(cobertura,•plazoy`vigenciade

) r    ,  1k,J

1

V

BaJO       ,`Í No

'S.yespecificacionesy
l,a garantía.).2.Exigirmanifestac`ión de

2

productos delcontrato)J \ conocimient`oy         `a`ceptacióndelas\,Condi\cjonesporp.arte.delf`uturocontratista.

3

\D-ii(revisar

.Entidad

Notificación oficialalcontratistasobreeiihcúmpiimieritoenelpaóod?

\1+`

1

\/

Bajo'\ noprocesos)'
contratan'te se\g,uridad SociaiLacordealo.'eátabiec'idóene[•:::ir:::viyd::,;la 2.

4

C - (Aceptarelriesgo
Entidadl

Notificación a laroficina,Juríqica`Para

.2 5' 6
\

no,cuando nopuedeser contratante adelantar el  Actadet`ermiriaéiónpor    i Alto

evitado) mutuo acuerdo
'.

5'
8- Transferir Entidad

Notifjca'ción   alordenadordel9asto-Oficina .    `+

1

\1

2- -Bajo     .,

\*

el riesgo aARL c.®ntratante Jurídica para`Suspenderelcon-tratosjaellohubie[elugar no

J                                                                                                                                  `1                                                -,
\

b No t

J                                   .                            ?                                        1                     .,-=              .b``t`i`J_#,

„                                                      \`.  Mó ri itó ré.o  *                                             \•  i:i::=ne:n.:::g?tnÉ:?#i;épn?trgi t` *    ,        `   t  .+yrevisión
#+

* Periodicida\d
L               ,`    'r*+`,     p          _                 .'+1                    ,f,¡"+_

'    ~   ¿Cómo se.Tealiza eimonito+eb?% w               cuárido?

1

Servidor(es) Públiéo(s) qaeproyecta(n),y/osuscribe(n) el
`,   ,  uMediantélarevisión.delalistadechequeoi,delprocesoycomunjcacióntelefónicacon _,,_+        ¿C`adados dí'as.

estudio previo.                                . `SeFvidor(és)Público(s)queproyecta(n)y/oéuscribe(n)e] el f-ututo contratista

2
Mediante la.revisión de la lista de chéqueQdel,procesoy.comuni,Óacióntelefónicacon

' Cada dos días.
' estudio.previo.Servido'rpúblico dés'igha`do el fututo.contratista

3 .'A t-ravés de notificaciónes oficiales Conforme a la
como supervisor periodicidad descrita en   '
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t e[ contrato+Cuandose presénte la.situación.

4 Servidor públiéo`designadocomosupervisor A través de not ficaciónes oficiales

5.
Ordenador del gas.to -Areacompetente` A través de notificaciones oficiales

!.Cuando .se,`presente la•situación~

.                                                                                                                                                          ,                                            --                                                               -      '-         ,

'

13:`  `GARANTIAS.             `
?y

13.1 \CUMPLIMIENTO  DEL  90NTRATO:  El contratista deberá  constituir á fa`vor de  la  ÉSE  HOSPITAL
\

SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  póljza 'que  ampare  é! .cumplimjento  del  objeto  cont,ractual  equivalente  al
diez  por ciento  (10%)  del  válor del  contrato,  la vigencia.será  por e.l  tiem,po  de  duración  del `contrato  y
cuatro (4) meses, más.                                                                                       j

39.
_ -L*`    .

13.2GARANTÍADESALARIOSYPRESTACIONESSOCIALÉS:``Équivalentealveinteporcie'ntoL(20%)
del valor del contrato] por el térm.ino.del mi§mo y tres (3) años má§, .a`favor. del personal' contratado-.

1

/

13.3  GARANTÍA DE  ÉSTABILIDAD  DE LAS OBRAS:  Será equivalente'al 20°/o. del valor total fi.nal de lá       `
obraí vigénte por un (1) año, cóntadQ a pariir de la fecha del acta de entrega y recibp final.de obras.

13.4 RESPONSABILIDAD OIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACO.NTRACTUAL Frent`é a terceros,  para el`pé`rsonal .que prestaí`án ~los  servici.os,  por 'el.término del  contra.to y seis  (06)  meses  más,  eqüivalente al

20% de valor del con.tratQ.               ¡                                                           ]

13.5  GARANTIA DE SERIEDAD  DÉL .OF`RECIMIENTO:  EI-proponente debe  presentar con  la  propu'esta`
una gaíantía deíseriedad  de l,a oferta que cumpia con. los parámetros,  éop,dicio+nes y ,requisitos, que se
indican en este``numeral.         .                                                                                                                                          ,

1`1-

Cualq.uíer error` o impfecisión en el texto de la garantía presentada será`usceptib+le de aclaración por.el

prQponénte  hasta  el  término  de traslado  del  inform,e  qe  evaluación.  Sin  embargo,  la  no  entrega  de  la
9arantía. nQ es, subsanable y se rechazará la oferta.                                       `'                                                      `

Las caTacter[sticas de la gárant`Ía de sériedad de la oferta son las siguientes:. \,    .
t\

'

Característica Condición                                                                                                                                          '|
'Cual'quieradeJas`clases'permitidasporelártículo   2.2.1.2.3.1.2   del.Decreto1082de2.015,asabe.r:(i,)contrato.deseguro`contenidoenunLa`Póliza,\Clase

(ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía 'Bancariai.

Asegürad`o/     ~

t''ESEHospi.talSanRafaelNivel11,con`NIT892.115010-5y

beneficiar!o •Miníst?rio de salud y protección scx3ial  ;                                                                  \

Amparos
Los  perjuicios \derivados  dél. incumplimiento  del  ofrecimiento  en  los   ev`entos.
!eñalados ,en `el artículo 2.2.1.'2.3.1.6 dét Decretp  l 082 de 2015.

J7Á,
\

-',                            ,                                                                                                                                                                                        1

ESEHaüsb"qq„   ,"Wudd©=Laü;&  á"t st_54y;  Lsb.`"0883.77{Wfo
J   ®©hsíd.efsarit]an       ® Hcépadsañ FaÉeld€ SanJüanm"
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•   Vigencia r3imese.s,cQntadó§apartirde`lafechadecierredelprocesodecontratación.Jt'Díezporciehto(10%)delpresupuestooficíaldel'd
\'1jValor ase . urado

1',t,Tomadór              `í\.

prQceso   e se]ección•F'aralas`perso.nasjurídjcas:.lagarantíadeberá`tomárseconel-nombre  o`::;fgs::tc::i'6-:,t:Pgoa,Seoxc;eetájr£.:,::,á%áam:rnaia'e.cé:Í-:::i:rdeespeex::itvea|c;a.n:soloconsusígía,anos.erqueenelreferidódocumento.seexpresequelás`ociedad'pod,rád`enominárs.edeesamanéfa:

•,     ,Para los proponentes plura`leé: lLa gar`antía déber`á ser otorgaáa por todos losintegrantesdelproponente,.plural,paral'ocualse.deberárelacionar`:,uairean:Snbt:ráots;á:tsefors:tf:sc,tossu|Siedreánnti,f:Cs3:tónryporcentaJ.edepafticipación,td

organ es   eesta.,

14. LIQUIDACIóju DEL CONTRATO.                                    '                                t
•-__                                                                                                  ,                                                    '                    '                                                                                                                                                                                  )

`E:t':#¡:ayciTMdaen`uca:ndt:a¿Po::r:.tsst:¡::S;:;bean:eed§euj,:taErnát¡:-:°d:términosyoporiunidades`estabiec!das]enei

15...l'N+ERVENTOR[A.                                                      i                                                                                                    . '
±\

La lntewentoría del.¿ontrato estárá a cargo de un profesional expefto y con conocimientos técnicos en         '  °
obras, de  mantenimiento  de  infraestructura  fí§ica,  contratado  por` el  hos,pital  para  tales  fines,  qu,ien
tendrá las siguien.te§ ,funciones:               `

15.i 1  Su,scribir el acta de lfiqufdación del confra.to,` luego`tde la`f`inalizaóión del miémo.
'

J \
11

+

15.1'  Firmar  el  acfa  de  inicio  del  contrato  §iempre. y  cuando  se  haya  cuniplido\ con  los  requisitos  de
ejecución.:                                                                                     '.'
15..2  Certificar  él  cu,rpljmiento  d,el  contrato,  com-Probando  él  acatamief!to  de  las  normas  `técni,cás  y

`    ,egales.                '                                                            '                                    J                                        \

15.3 `Ejeróer  el  con.trol  de  calida`d  ,del  objeto  contratado,   exi9.iendo  el  cumplimiento  dei  las  normas,.L

especifica,ciones,  procedimientos y demás condióiones. contratadas.                                                     `i      '
\\    15.4 .Controlar las etapas del contrato y certificar la p[éstación del :ervicio en ca9a' una de ellas.

15.5 lnformar al Gerente, cuarido.se, produzéa el incumplimiento parcial o tota.l del contrato,,para que en
dichas dependencia se tomentlas Tedidas a las que.haya lug,ar.'.  i5.6 Fomuiar ias recomendaciones periihñentes,, téndientes,a debida ejecución contractuák            ~

15,`.7  Presentar  informes  parciales de  supervj§ión .en~fo.rma mensual,  Ios  cuales`deben  reposar  en  el
expediente del contrato`.
15.8 Comunicar en forma oportuna antes del vencjmier}to del `contrato; en caso de §er necésario realizar.

prórroga, adición, mod~ificació,n o suspensión, con su respectiva justificación.
15.9 Suscribir con él,contratista las actas de avance patcial de obr,as.
15.10   Presentar ?1 Acta de Recibo Final de 06ras, con`evidencias fotográfióas.

ESE Ha5pitalsar] Fhñel NVELJI       Sm J]ai.del
'           ©©hsmheÉ\arü.Üm C#HffiGüiasmSñ:;:=n=:]4=,L$77ffi3.77"o
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f
Con   la  -preser}tació,n   de   este   estudio,   queda   evidenciada   la  \existenQia   de   un   requerimiento   para
contratar    la    realización    de    obras    de    ADECUACIONES    PARA  JEL    MEJÓRA,MIE,NTO    DE    LA
INFRAESTRUCTURA'  FISICA  EN  SALUD  DE  LA  SEDÉ`` PUESTO\-DE .SALUD  LOS   HATICOS   DEL`    t
MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN  DE.L  CESAR  DEPARTAMENTO  DE' LA GUAJIRA de  la  ESE  Hospital  San
Rafael  Nivel  11 de  Sah  Juan  Der. Cesar -La  Guajira,   y así  garantiza,r la`prestación  de  los  s`ervicios  de`'salud  de  hediana compleji_dadí  resultando  entonces  impres`cindib,le  ádelantar el  respectivo  proceso  de

+contratación,  tendiente  a  cumplir  'con  los  propósitos  establecídos  para  la  bu?na  marcha  y  eféctivo       {'cuhplimiento de los cQpetidos`de la entidad.                              "          ` \                                                                             ]

'`

Este  prá'ceso  contráctuai  se  enmarga  dentro  de  ia  iNviTAcioN   PuBLicA `iiustráda  ,en  ei  acáp'ite
normativo  del  pre`sente  estudio,pr?vio.  Con'Ia  presente  lnvitación,  la  ins`titución  busca  la  idoneidad  y~
experienciá  y  se  realizará  duando  se  tráte  de  fines  especJfioos  ,p  no  hubiere  personal   de  `plaTti
suficie.nt+e  para  prestar  el  serviQio  a 'cgntratar,  sin  'la  necesidad'  de  obtención  previarQente  de  yarias\
ofe rtas.                                         `

con  e,  presente estudio  previo-queda evidenéiada ,a exi.stencia d'e un reque.rmento para satis`facer .,a,
necesidad  `planteada,   por   lo   que   resulta.  imprescindible   adelantar  el   correspo.ndiente   proceso   de
contratación,  tendiente  a.cumplir `con  l'os  propósitos  establecidos  por la  Canstitución  y  la  Ley,.  para  la

`*      buena marcha y efect`ivo cumplimiento de los objetivos de la E.S.E.  Hospital San  Rafael nivel 11.

lr         -        `                                                                                                                                                                                                                                                          J

Septiembre 30 de 2025, San Ju`an d.el Gesar,  La Guajira.

.
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